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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Navarra Facultad de Farmacia y Nutrición 31006582

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos (MIDI)

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos (MIDI) por la Universidad de Navarra

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Farmacia

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA JAVIER RAMIREZ GIL Decana de la Facultad de Farmacia y Nutrición

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María José Sánchez de Miguel Directora del Servicio de Planificación y Mejora de la Docencia

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Javier Rarmírez Gil Decana de la Facultad de Farmacia y Nutrición

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio Amigos. Campus Universitario s/n.
Universidad de Navarra

31009 Pamplona/Iruña 617277759

E-MAIL PROVINCIA FAX

mjsanchez@unav.es Navarra 948425619
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Navarra, AM 25 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación, Desarrollo
e Innovación de Medicamentos (MIDI) por la
Universidad de Navarra

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Farmacia

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Farmacia

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

031 Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 36 24

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Navarra
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

31006582 Facultad de Farmacia y Nutrición

1.3.2. Facultad de Farmacia y Nutrición
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 35

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.0 60.0

RESTO DE AÑOS 40.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 1.0 39.0

RESTO DE AÑOS 1.0 39.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.unav.edu/normativa-permanencia-master

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidad de liderazgo, creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la empresa farmacéutica y
afines.

CG2 - Trabajar formando parte de equipos multidisciplinares y colaborar con otros profesionales del área.

CG3 - Identificar los elementos configuradores de la sociedad actual, reconocer su diversidad y multiculturalidad, siendo capaces de
trabajar en un contexto internacional.

CG4 - Identificar y saber crear estrategias y acciones dirigidas a la consecución de los objetivos planteados y concretar los recursos
necesarios para llevarlas a cabo, en el ámbito de la empresa farmacéutica.

CG5 - Conocer las técnicas y tendencias actuales relacionadas con la investigación, el desarrollo y la innovación de medicamentos.

CG6 - Poseer capacidad crítica para tomar las decisiones necesarias y adaptarse a las nuevas situaciones que puedan surgir en el
ámbito de la empresa farmacéutica y afines.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Diseñar nuevos fármacos y terapias innovadoras para la industria farmacéutica aplicando técnicas especializadas de
quimioinformática y bioinformática.

CE2 - Decidir, aplicar e interpretar modelos farmacológicos y toxicológicos avanzados para la investigación y desarrollo preclínico
de nuevos fármacos según el marco regulatorio y las normas de calidad de la industria farmacéutica.

CE3 - Aplicar la metodología del desarrollo de modelos computacionales mecanicistas a la optimización de estudios durante las
fases de desarrollo clínico de medicamentos.

CE4 - Diseñar, gestionar y monitorizar un ensayo clínico de medicamentos de acuerdo al marco regulatorio vigente.

CE5 - Analizar los protocolos de actuación que permiten afrontar los proyectos y la dirección de la empresa desde una posición
ética y deontológicamente responsable.

CE6 - Comprender, aplicar y gestionar los recursos y técnicas exigidos por la empresa actual del sector para garantizar la calidad
del producto.

CE7 - Conocer las técnicas de gestión y dirección de personas, así como de desarrollo de negocio, que les permitan liderar
actividades en empresas farmacéuticas, proyectos de investigación o grupos de investigación.

CE8 - Elaborar el registro de un medicamento o de una especialidad farmacéutica teniendo en cuenta los requerimientos
regulatorios exigidos.

CE9 - Identificar resultados innovadores de investigación biomédica con potencial interés, y aplicar estrategias de valorización y
protección para su transferencia a la sociedad.

CE10 - Evaluar estrategias de farmacovigilancia enfocadas a la detección de nuevas indicaciones y a la prevención de efectos
adversos de los medicamentos.
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CE11 - Analizar y aplicar los conceptos de sostenibilidad e impacto social empresarial en la gestión de proyectos de investigación,
desarrollo e innovación de la industria del sector Pharma-Biotech.

CE12 - Aplicar un plan de negocio profesional, como herramienta para la creación de empresas farmacéuticas y proyectos de
inversión biomédica.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

a. Requisitos de acceso

Son requisitos de acceso al Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos por la Universidad de Navarra los
establecidos en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021:

Artículo 18. Acceso a las enseñanzas oficiales de Máster.

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o
en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universida-
des e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

b. Procedimiento y criterios de admisión

La admisión al Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e innovación de Medicamentos se realizará de acuerdo a los siguientes criterios:

· Nota media del expediente académico (30 %) nota media del expediente del grado de acceso en una escala de 0 a 10.

· Nivel de inglés (10 %). El requisito para solicitar la admisión es un B2, pero tener un nivel superior (C1 o C2) se valorará positivamente a la hora de considerar
al candidato.

· Currículum vitae (20 %). Se valorará, sobre todo, haber tenido alguna experiencia en investigación, estancia Erasmus, prácticas, participación en actividades de
emprendimiento, etc.

· Entrevista personal y cartas de recomendación (40 %). Se valora, además de las motivaciones del candidato y su interés por el sector, las siguientes cualida-
des:

· Deseo y ambición de formarse

· Habilidades de comunicación oral y escrita

· Capacidad de análisis y orientación a resultados

· Capacidad de trabajo en equipo

· Dinamismo e iniciativa para colaborar en la implementación de nuevos proyectos y tomar decisiones rápidas y eficaces

La gestión administrativa de las admisiones al Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e innovación de Medicamentos se llevará a cabo
desde el Servicio de Admisión de la Facultad de Farmacia y Nutrición en coordinación con el Servicio de Admisión de la Universidad de Navarra.

Las solicitudes de admisión serán estudiadas por el órgano de admisión que estará formado por: Dirección, Subdirección y Coordinación del programa.
El periodo de admisión al Máster se abrirá el 1 de octubre de cada año.

El proceso de admisión incluye varias etapas: envío de la documentación solicitada por parte del candidato; verificación de la documentación enviada;
entrevista personal del candidato; valoración de la candidatura y emisión de informe de resolución de admisión por parte de la Junta Directiva de la Fa-
cultad; y notificación de la decisión final al candidato.

Los estudiantes admitidos reciben junto a la carta con la resolución favorable de su solicitud, las indicaciones necesarias para realizar su matrícula y el
plazo de la misma. Además, se proporciona al alumno el identificador de usuario y contraseña provisional que asigna Gestión Académica y la dirección
web en la que puede dar de alta su expediente.

Los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad contarán en el proceso de admisión con un asesor académico
que, en coordinación con la Unidad de Atención a Personas con Discapacidad, evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios
o estudios alternativos.

La admisión en el Máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan
al título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

c. Documentación que forma parte del expediente
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El expediente del alumno que solicite la admisión al Master deberá contener:

· Original del formulario de admisión, que incluirá al menos una fotografía

· Acreditación de la identidad del solicitante

· Fotocopia del DNI (alumnos españoles), fotocopia de la carta de identidad del país de origen (alumnos originarios de un país de la Unión Europea) o fotocopia
del pasaporte (alumnos de países diferentes a la Unión Europea)

· Acreditación del nivel de inglés

· Informe de la Junta Directiva

Igualmente, dicho expediente deberá incluir documentación académica. En principio, se pueden presentar las siguientes situaciones:

· Caso de alumnos graduados por la Universidad de Navarra. En este caso, no será necesario que los candidatos aporten documentación específica (al disponer la
Universidad de sus certificaciones); aunque deberán haber solicitado el título de graduado.

· Caso de alumnos con título oficial español de otras Universidades. Estos alumnos deberán presentar el original o fotocopia compulsada de la certificación acadé-
mica personal en la que consten las asignaturas superadas con su calificación; aparte de la fotocopia compulsada del título o resguardo de haberlo solicitado.

· Caso de alumnos con título extranjero homologado. Estos alumnos deberán presentar original o fotocopia compulsada de la certificación académica personal en
la que consten las asignaturas superadas con su calificación, fotocopia compulsada del título o del resguardo de haberlo solicitado y fotocopia compulsada de la
credencial de homologación.

· Caso de alumnos con título extranjero no homologado. Los candidatos deberán presentar el original o fotocopia compulsada de la certificación académica per-
sonal en la que consten las asignaturas superadas con su calificación, y fotocopia compulsada del título o del resguardo de haberlo solicitado. Las compulsas po-
drán realizarse ante Notario o autoridad pública competente, o en la Universidad que expidió el título. Si las fotocopias no estuvieran compulsadas, se deberán
presentar los originales para su cotejo en el Servicio de coordinación del Master (que sellará las copias).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a estudiantes

Desde la Facultad de Farmacia y Nutrición, en la primera semana de comienzo del curso, se asigna a cada uno de los alumnos un profesor Mentor. Di-
cho Profesor será el Mentor durante todo el programa si bien, a instancia del alumno, éste podrá solicitar un cambio del mismo.

El Asesoramiento académico personalizado (o programa de Mentoring) es un sistema de apoyo disponible para el alumno cuyo objetivo es mejorar el
rendimiento académico del alumno, facilitar su integración en la vida universitaria y colaborar en la formación cultural, humana y profesional de cada
alumno. El mentor ofrece al alumno información, formación y orientación en los distintos aspectos de la vida universitaria:

- Mejora de la preparación intelectual y rendimiento académico

- Desarrollo del perfil profesional y aptitudes profesionales

- Motivación del alumno en su propio proceso formativo

- Fomento de la creatividad, el aprendizaje autónomo y responsabilidad

- Orientación en la toma de decisiones académicas y profesionales

En concreto, en el Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos, el alumno recibirá de su mentor formación más di-
rigida a competencias profesionales y orientación en la realización del Trabajo fin de máster y su posterior incorporación al mercado laboral. Actuarán
como mentores profesores de la Facultad de Farmacia y Nutrición. Esta atención individualizada al alumno como protagonista principal de su propia
formación, condiciona la estructura y las dimensiones del Máster, que admite solo el número de alumnos que es posible atender personalmente.

Por otra parte, para el apoyo y orientación de alumnos internacionales, en la Universidad de Navarra existe una Oficina de Atención Internacional, de-
pendiente del Servicio de Relaciones Internacionales, dedicada a la atención y ayuda a los estudiantes internacionales que lo deseen. Desde esa Ofi-
cina se ofrece:

· Orientación sobre el funcionamiento de los diferentes servicios de la Universidad de Navarra.

· Actividades extra-académicas para estudiantes internacionales.

· Información sobre la tramitación de documentos oficiales (visados, homologación de títulos, seguro médico, etc.).

· Apoyo a potenciales problemas que puedan surgir durante el periodo de estancia en España, durante la realización del Máster.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
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Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos

En el Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos se aplicará la normativa de
Reconocimiento y Transferencia de créditos en los estudios de Máster de la Universidad de Navarra. Dicha normati-
va se resume a continuación.

a. Reconocimiento de créditos

1. Podrán reconocerse los estudios cursados en otros planes de estudio conducentes a la obtención de titulaciones
oficiales de máster, en la Universidad de Navarra o en cualquier otro centro universitario que imparta esas titulacio-
nes, o equivalentes.

2. También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

- La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

- El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

- El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos
de baremación del expediente. No obstante, lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcio-
nalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior o en su caso en su totalidad siempre y cuando el
correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. La memoria de verificación de este
título oficial deberá recoger tal circunstancia, así como la información preceptiva al respecto.

3. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo de fin de máster.

4. Además de las señaladas, se reconocen las materias cursadas en otra Universidad, en el marco de un programa
de intercambio o convenio suscrito por la Universidad.

5. Estos reconocimientos tendrán reflejo en el expediente académico del alumno y computarán a fin de obtener el tí-
tulo oficial, después de abonar los derechos que en su caso se establezcan.

b. Transferencia de créditos

1. También se incluirán en su expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los
reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y refle-
jados en el Suplemento Europeo al Título.

c. Procedimiento

1. El alumno deberá presentar su solicitud de reconocimiento en las Oficinas Generales de la universidad para su registro. Junto
a la solicitud adjuntará el certificado académico que acredite la superación de los estudios que desea reconocer y el programa
de los mismos. Las Oficinas Generales enviarán el expediente de reconocimiento al centro responsable del máster.

2. La Comisión de reconocimiento del máster evaluará las competencias adquiridas en los estudios previos y emitirá el precepti-
vo informe de reconocimiento.

3. Visto el informe de reconocimiento el Rectorado emitirá la correspondiente resolución. Las Oficinas Generales la comunica-
rán al alumno por correo postal y por correo electrónico.

d. Comisión de reconocimiento
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Cada máster contará con una comisión de reconocimiento designada por el Centro responsable, que realizará el
pertinente estudio de competencias acreditadas para la emisión del informe de reconocimiento.

4.5. Curso de adaptación para titulados

No procede

4.5

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

4.6. Complementos de formación

Se detallan las materias que deberán cursar los graduados en Química que no hayan cursado previamente al menos
6 ECTS de Química Farmacéutica y 6 ECTS de Farmacología y Toxicología.

Materia: Química farmacéutica (6 ECTS)

Contenidos

Se abordan los conceptos clave de la Química Farmacéutica, como la síntesis de fármacos y la relación estructura
química-actividad biológica, integrando conocimientos ya adquiridos en la Química Orgánica y mirando a la Farma-
cología.

Resultados de aprendizaje

- Conocer los compuestos orgánicos más relevantes, y los grupos funcionales en moléculas orgánicas, con propie-
dades farmacológicas.

Actividades formativas

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Horas % Presencialidad

AF1: Clases presenciales teóricas 30 100

AF2: Clases presenciales prácticas y talleres (casos, pro-

blemas, ejercicios¿)

12 100

AF4: Proyectos, Trabajos dirigidos, individuales y/o en

equipo

20 0

AF5: Tutorías 2 50

AF6: Trabajo no presencial del alumno: estudio perso-

nal.

83 0

AF7: Pruebas de evaluación 3 100

Sistemas de evaluación

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX

SE1: Intervención en clases, seminarios y clases prácti-

cas

10 10

SE2: Resolución de casos prácticos 10 10

SE3 Realización de pruebas de evaluación parciales o

finales

80 80

Materia: Farmacología y Toxicología (6 ECTS)

Contenidos
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Se estudian los conceptos de diana terapéutica y los principios de la acción farmacológica; los fenómenos ADME;
el mecanismo de acción farmacológico y toxicológico de algunos grupos terapéuticos, así como la sistemática para
evaluar la toxicidad. De este modo se introduce a los alumnos en los conceptos de eficacia y seguridad, binomio im-
prescindible para llevar al mercado nuevos medicamentos.

Resultados de aprendizaje

- Comprender la importancia y complejidad de la regulación e integración de las diversas funciones del organismo
para su aplicación en Biomedicina. Adquirir destreza en la interpretación de las alteraciones moleculares causantes
de patología humana

Actividades formativas

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Horas % Presencialidad

AF1: Clases presenciales teóricas 32 100

AF2: Clases presenciales prácticas y talleres (casos, pro-

blemas, ejercicios¿)

16 100

AF4: Proyectos, Trabajos dirigidos, individuales y/o en

equipo

20 0

AF5: Tutorías 2 50

AF6: Trabajo no presencial del alumno: estudio perso-

nal.

77 0

AF7: Pruebas de evaluación 3 100

Sistemas de evaluación

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX

SE1: Intervención en clases, seminarios y clases prácti-

cas

10 10

SE2: Resolución de casos prácticos 20 20

SE4: Trabajos individuales y/o en equipo 70 70
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases presenciales teóricas.

Clases presenciales prácticas y talleres (casos, problemas, ejercicios).

Seminarios y Conferencias.

Proyectos, Trabajos dirigidos, individuales y/o en equipo.

Tutorías.

Trabajo no presencial del alumno: estudio personal.

Pruebas de evaluación.

Desarrollo del TFM, elaboración de la memoria y defensa pública.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases magistrales, seminarios, conferencias, etc.).

Resolución de casos, problemas y ejercicios.

Clases en laboratorio.

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas e informes de laboratorio.

Estancia de TFM con el seguimiento de un tutor.

Informe y Defensa oral y pública del TFM.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Intervención en clases, seminarios y clases prácticas.

Resolución de casos prácticos.

Realización de pruebas de evaluación parciales o finales.

Trabajos individuales y/o en equipo.

Evaluación por el tutor del TFM.

Evaluación por el tribunal de la memoria escrita del TFM.

Exposición oral y defensa pública del TFM.

5.5 NIVEL 1: Investigación de Medicamentos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Descubrimiento de fármacos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 11

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

11

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de esta materia están enfocados a la primera fase de la I+D+i de medicamentos que es la fase de descubrimiento del fármaco. En con-
creto los contenidos de estudio serán:

- Ética en la experimentación animal. Marco regulatorio y aspectos éticos de la experimentación animal en el contexto de la industria farmacéutica. Es-
trategia de las 3Rs (Reducción, Refinamiento y Reemplazo). Diseño y redacción de procedimientos de investigación experimental in vivo (cálculo del
tamaño muestral, prevención de sufrimiento animal, etc.

- Diseño de fármacos y modelización molecular. Identificación y diseño de herramientas para la validación de nuevas dianas terapéuticas potenciales y
su optimización para la obtención de nuevos fármacos con el uso de técnicas de quimioinformática. Identificación y diseño de moléculas con actividad
farmacológica. Validación de potenciales dianas terapéuticas. Optimización de moléculas con actividad farmacológica.

- Data Science. Diseño y análisis estadístico aplicado al desarrollo preclínico y clínico de medicamentos. Análisis computacional/bioinformático de los
resultados obtenidos de tecnologías de alto rendimiento (-ómicas) dirigidos al estudio de las bases moleculares de enfermedades, búsqueda de bio-
marcadores o nuevas dianas terapéuticas.

- Estudio de la eficacia de nuevos fármacos a nivel preclínico en el contexto del proceso de investigación y desarrollo en la industria farmacéutica. Mo-
delos experimentales in vitro e in vivo para el estudio farmacodinámico de nuevas moléculas dirigidas a enfermedades neurológicas, cardiovasculares,
metabólicas, etc. Modelos para valorar la eficacia terapéutica de nuevos fármacos o para la identificación de nuevas dianas farmacológicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia se imparte en español y en inglés (al menos 6 ECTS). Además, gran parte de la documentación que se maneja es en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Identificar y saber crear estrategias y acciones dirigidas a la consecución de los objetivos planteados y concretar los recursos
necesarios para llevarlas a cabo, en el ámbito de la empresa farmacéutica.

CG5 - Conocer las técnicas y tendencias actuales relacionadas con la investigación, el desarrollo y la innovación de medicamentos.

CG6 - Poseer capacidad crítica para tomar las decisiones necesarias y adaptarse a las nuevas situaciones que puedan surgir en el
ámbito de la empresa farmacéutica y afines.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Diseñar nuevos fármacos y terapias innovadoras para la industria farmacéutica aplicando técnicas especializadas de
quimioinformática y bioinformática.

CE2 - Decidir, aplicar e interpretar modelos farmacológicos y toxicológicos avanzados para la investigación y desarrollo preclínico
de nuevos fármacos según el marco regulatorio y las normas de calidad de la industria farmacéutica.

CE6 - Comprender, aplicar y gestionar los recursos y técnicas exigidos por la empresa actual del sector para garantizar la calidad
del producto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas. 76 100
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Clases presenciales prácticas y talleres
(casos, problemas, ejercicios).

23 100

Seminarios y Conferencias. 3 100

Proyectos, Trabajos dirigidos, individuales
y/o en equipo.

27 100

Tutorías. 7 50

Trabajo no presencial del alumno: estudio
personal.

130 0

Pruebas de evaluación. 9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases magistrales, seminarios, conferencias, etc.).

Resolución de casos, problemas y ejercicios.

Clases en laboratorio.

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas e informes de laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas.

0.0 30.0

Resolución de casos prácticos. 0.0 30.0

Realización de pruebas de evaluación
parciales o finales.

30.0 60.0

Trabajos individuales y/o en equipo. 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Desarrollo de Medicamentos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Calidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia asienta las bases sobre qué es la calidad y su directa relación con la responsabilidad de un trabajo bien hecho; así como su evolución e
interpretación a lo largo del tiempo, para una correcta gestión de la misma. También aborda el control de calidad en la industria farmacéutica, así como
las técnicas analíticas necesarias para su aseguramiento y validación.

En esta materia el alumno se familiariza con el concepto de calidad en investigación, garantía y gestión de la misma y su implicación imprescindible en
el ciclo de vida de todo nuevo fármaco. Se estudian los sistemas de gestión de calidad más ampliamente implantados en la industria Pharma-Biotech y
afines. Se trabajan la gestión de calidad, la certificación y la acreditación desde diferentes puntos de vista y su importancia para el adecuado liderazgo
institucional. El alumno aprende a realizar inspecciones en el área de calidad bajo normas de Buenas Prácticas de Laboratorio (BPLs).

En cuanto a control de calidad, se estudian las Normas de Correcta Fabricación (NCFs) vigentes en la industria farmacéutica, así como la documen-
tación necesaria para llevar a cabo el control de calidad de un medicamento en todo el proceso de producción. El alumno aprende a realizar la valida-
ción de alguno de los procesos implicados en el control de calidad de medicamentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia se imparte en español. La mayor parte de la documentación de esta materia está escrita en inglés

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Trabajar formando parte de equipos multidisciplinares y colaborar con otros profesionales del área.

CG4 - Identificar y saber crear estrategias y acciones dirigidas a la consecución de los objetivos planteados y concretar los recursos
necesarios para llevarlas a cabo, en el ámbito de la empresa farmacéutica.

CG6 - Poseer capacidad crítica para tomar las decisiones necesarias y adaptarse a las nuevas situaciones que puedan surgir en el
ámbito de la empresa farmacéutica y afines.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Decidir, aplicar e interpretar modelos farmacológicos y toxicológicos avanzados para la investigación y desarrollo preclínico
de nuevos fármacos según el marco regulatorio y las normas de calidad de la industria farmacéutica.

CE6 - Comprender, aplicar y gestionar los recursos y técnicas exigidos por la empresa actual del sector para garantizar la calidad
del producto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas. 40 100

Clases presenciales prácticas y talleres
(casos, problemas, ejercicios).

16 100

Seminarios y Conferencias. 6 100

Proyectos, Trabajos dirigidos, individuales
y/o en equipo.

15 10

Tutorías. 3 100

Trabajo no presencial del alumno: estudio
personal.

40 0

Pruebas de evaluación. 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases magistrales, seminarios, conferencias, etc.).

Resolución de casos, problemas y ejercicios.

Clases en laboratorio.

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas e informes de laboratorio.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas.

0.0 10.0

Resolución de casos prácticos. 0.0 10.0

Realización de pruebas de evaluación
parciales o finales.

50.0 70.0

Trabajos individuales y/o en equipo. 10.0 40.0

NIVEL 2: Desarrollo preclínico y clínico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia ofrece al alumno las claves para desarrollar su actividad profesional en el área del desarrollo tanto preclínico como clínico de un agente
terapéutico. Se contemplan los siguientes contenidos:

· Integración de las disciplinas de farmacocinética, farmacodinamia, y modelos de enfermedad dentro de un marco de modelado cuantitativo

· Técnicas in silico para la caracterización de la exposición al tratamiento y simulado de ensayos clínicos

· Conocimiento de las principales fases del desarrollo del proceso de evaluación toxicológico preclínico completo incluyendo estudios de toxicidad general y espe-
cífica tanto in vitro como in vivo dentro del marco regulatorio actual.

· Aspectos éticos y legislativos de la investigación durante el desarrollo clínico de medicamentos: consentimiento informado, aplicación de Buenas Prácticas Clí-
nicas (BPCs) y protección de datos.

· Diseño, logística, gestión de la información, monitorización y trazabilidad de los ensayos clínicos en el marco regulatorio vigente

· El seguimiento farmacoterapéutico, problemas relacionados con los medicamentos, el sistema español de farmacovigilancia.

· Interpretación, recogida y notificación de eventos adversos durante todo el ciclo de vida de un medicamento

· La presentación de la solicitud de registro a la AEMPS (Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios) y al CEIC (Comité Ético de Investigación
Clínica). Auditorias e inspecciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia se imparte en español e inglés (al menos 5 ECTS). La mayor parte de la documentación está en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Trabajar formando parte de equipos multidisciplinares y colaborar con otros profesionales del área.
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CG3 - Identificar los elementos configuradores de la sociedad actual, reconocer su diversidad y multiculturalidad, siendo capaces de
trabajar en un contexto internacional.

CG4 - Identificar y saber crear estrategias y acciones dirigidas a la consecución de los objetivos planteados y concretar los recursos
necesarios para llevarlas a cabo, en el ámbito de la empresa farmacéutica.

CG5 - Conocer las técnicas y tendencias actuales relacionadas con la investigación, el desarrollo y la innovación de medicamentos.

CG6 - Poseer capacidad crítica para tomar las decisiones necesarias y adaptarse a las nuevas situaciones que puedan surgir en el
ámbito de la empresa farmacéutica y afines.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Decidir, aplicar e interpretar modelos farmacológicos y toxicológicos avanzados para la investigación y desarrollo preclínico
de nuevos fármacos según el marco regulatorio y las normas de calidad de la industria farmacéutica.

CE3 - Aplicar la metodología del desarrollo de modelos computacionales mecanicistas a la optimización de estudios durante las
fases de desarrollo clínico de medicamentos.

CE4 - Diseñar, gestionar y monitorizar un ensayo clínico de medicamentos de acuerdo al marco regulatorio vigente.

CE10 - Evaluar estrategias de farmacovigilancia enfocadas a la detección de nuevas indicaciones y a la prevención de efectos
adversos de los medicamentos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas. 64 100

Clases presenciales prácticas y talleres
(casos, problemas, ejercicios).

20 100

Seminarios y Conferencias. 8 100

Proyectos, Trabajos dirigidos, individuales
y/o en equipo.

35 50

Tutorías. 3 100

Trabajo no presencial del alumno: estudio
personal.

114 0

Pruebas de evaluación. 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases magistrales, seminarios, conferencias, etc.).

Resolución de casos, problemas y ejercicios.

Clases en laboratorio.

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas e informes de laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas.

0.0 20.0

Resolución de casos prácticos. 0.0 30.0
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Realización de pruebas de evaluación
parciales o finales.

40.0 60.0

Trabajos individuales y/o en equipo. 20.0 60.0

NIVEL 2: Asuntos Regulatorios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno se familiarizará a través de esta materia con el contexto regulatorio en el que se desarrolla la actividad de I+D+i del medicamento. En con-
creto, los contenidos de estudio serán:

- Descripción de aspectos regulatorios durante todo el proceso de I+D (fabricación piloto y desarrollo galénico, preclínica y clínica) (i) solicitud de regis-
tro del medicamento (ii) evaluación por parte de la Autoridad Sanitaria.

- Desarrollo de los procedimientos de registro de productos sanitarios.

- Descripción del entorno de Investigación e Innovación del sector farmacéutico y biotecnológico.

- Descripción de los aspectos relacionados con la transferencia de tecnología y protección de resultados de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La mayor parte de la documentación de esta materia está escrita en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidad de liderazgo, creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la empresa farmacéutica y
afines.

CG2 - Trabajar formando parte de equipos multidisciplinares y colaborar con otros profesionales del área.

CG4 - Identificar y saber crear estrategias y acciones dirigidas a la consecución de los objetivos planteados y concretar los recursos
necesarios para llevarlas a cabo, en el ámbito de la empresa farmacéutica.

CG6 - Poseer capacidad crítica para tomar las decisiones necesarias y adaptarse a las nuevas situaciones que puedan surgir en el
ámbito de la empresa farmacéutica y afines.
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Analizar los protocolos de actuación que permiten afrontar los proyectos y la dirección de la empresa desde una posición
ética y deontológicamente responsable.

CE8 - Elaborar el registro de un medicamento o de una especialidad farmacéutica teniendo en cuenta los requerimientos
regulatorios exigidos.

CE9 - Identificar resultados innovadores de investigación biomédica con potencial interés, y aplicar estrategias de valorización y
protección para su transferencia a la sociedad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas. 30 100

Clases presenciales prácticas y talleres
(casos, problemas, ejercicios).

17 100

Seminarios y Conferencias. 4 100

Proyectos, Trabajos dirigidos, individuales
y/o en equipo.

20 0

Tutorías. 2 100

Trabajo no presencial del alumno: estudio
personal.

25 0

Pruebas de evaluación. 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases magistrales, seminarios, conferencias, etc.).

Resolución de casos, problemas y ejercicios.

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas e informes de laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas.

10.0 60.0

Resolución de casos prácticos. 0.0 30.0

Trabajos individuales y/o en equipo. 10.0 90.0

5.5 NIVEL 1: Innovación y Gestión en la Industria Farmacéutica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión de la Investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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1 1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia integra el conocimiento específico adquirido por el alumno y permite poner en práctica estrategias encaminadas a un óptimo desarrollo de
medicamentos basado en criterios éticos, deontológicos, además de productividad y eficiencia.

Se define el concepto de proyecto, presentando la relevancia de la gestión de proyectos dentro del desarrollo de medicamentos. Se describen y se
profundiza en las metodologías usadas en la gestión de proyectos. Se establece el cronograma englobando las fases y procesos en el desarrollo de
los proyectos. La gestión del tiempo y riesgos y equipos de trabajo reciben atención en esta materia.

Se presentan los conceptos y evidencias del valor en la gestión de los parámetros relacionados con la sostenibilidad y el impacto (outcome). Se deta-
llan herramientas y métodos para su utilización en proyectos y se ponen en práctica desde el uso de casos adaptados al contenido global del master.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia se imparte en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidad de liderazgo, creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la empresa farmacéutica y
afines.

CG2 - Trabajar formando parte de equipos multidisciplinares y colaborar con otros profesionales del área.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Analizar los protocolos de actuación que permiten afrontar los proyectos y la dirección de la empresa desde una posición
ética y deontológicamente responsable.
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CE7 - Conocer las técnicas de gestión y dirección de personas, así como de desarrollo de negocio, que les permitan liderar
actividades en empresas farmacéuticas, proyectos de investigación o grupos de investigación.

CE11 - Analizar y aplicar los conceptos de sostenibilidad e impacto social empresarial en la gestión de proyectos de investigación,
desarrollo e innovación de la industria del sector Pharma-Biotech.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas. 12 100

Clases presenciales prácticas y talleres
(casos, problemas, ejercicios).

10 100

Proyectos, Trabajos dirigidos, individuales
y/o en equipo.

4 100

Tutorías. 1 100

Trabajo no presencial del alumno: estudio
personal.

20 0

Pruebas de evaluación. 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases magistrales, seminarios, conferencias, etc.).

Resolución de casos, problemas y ejercicios.

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas e informes de laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas.

30.0 40.0

Resolución de casos prácticos. 0.0 30.0

Realización de pruebas de evaluación
parciales o finales.

40.0 60.0

NIVEL 2: Estrategia de Negocio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia proporciona al alumno formación y criterio para su desarrollo profesional en las fases finales de desarrollo de un nuevo medicamento y su
uso en clínica. Se completa así la formación de carácter científico a través de disciplinas como product strategy, marketing and product data analytics y
plan de negocio donde ese conocimiento es puesto en valor.

Aporta al estudiante la perspectiva de la importancia de la farmacoeconomía en el uso eficiente de los recursos durante el desarrollo del fármaco y una
vez que el fármaco está en el mercado, presentando la metodología de la evaluación económica de medicamentos. Análisis de la complejidad de la
atención médica actual y los desafíos que enfrenta para garantizar el acceso de los pacientes a través de soluciones actuales implementadas por los
sistemas de salud y nuevas tendencias en el acceso al mercado.

Se define el plan de negocio profesional como herramienta para la creación de empresas farmacéuticas y proyectos de inversión biomédicos, fomen-
tando la cultura emprendedora en el ámbito universitario y la creación de Empresas de Base Tecnológica.

Se proporciona al alumno una visión actualizada del uso de la evaluación comparativa y herramientas similares en la industria farmacéutica con el fin
de ser más competitivos en sus trabajos en la industria farmacéutica.

Estudio de las diferentes técnicas de marketing empleadas en la actualidad en las industrias farmacéuticas para la comercialización de especialidades
farmacéuticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia se imparte en español e inglés (al menos de 2 ECTS).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidad de liderazgo, creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la empresa farmacéutica y
afines.

CG2 - Trabajar formando parte de equipos multidisciplinares y colaborar con otros profesionales del área.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer las técnicas de gestión y dirección de personas, así como de desarrollo de negocio, que les permitan liderar
actividades en empresas farmacéuticas, proyectos de investigación o grupos de investigación.

CE12 - Aplicar un plan de negocio profesional, como herramienta para la creación de empresas farmacéuticas y proyectos de
inversión biomédica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas. 26 100

Clases presenciales prácticas y talleres
(casos, problemas, ejercicios).

14 100

Seminarios y Conferencias. 2 100

Proyectos, Trabajos dirigidos, individuales
y/o en equipo.

41 0
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Tutorías. 2 100

Trabajo no presencial del alumno: estudio
personal.

12 0

Pruebas de evaluación. 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases magistrales, seminarios, conferencias, etc.).

Resolución de casos, problemas y ejercicios.

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas e informes de laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas.

25.0 75.0

Resolución de casos prácticos. 0.0 75.0

Trabajos individuales y/o en equipo. 0.0 75.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

A través de esta materia el alumno entrará en contacto directo con la actividad propia de la I+D+I del medicamento.

Se trata de un proyecto de investigación o de gestión de la investigación original que se puede desarrollar en el marco de las líneas de trabajo de:

· Departamentos universitarios, principalmente de la Universidad de Navarra (UN)

· Centro de Investigación Médica Aplicada. Universidad de Navarra (CIMA)
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· Clínica Universidad de Navarra (CUN)

· Empresas farmacéuticas o afines al sector nacionales o internacionales

· AEMPS u otras instituciones

Los proyectos de TFM pueden enfocarse en 5 áreas en función de la fase del I+D+I de medicamentos en el que se realice (Investigación preclínica,
clínica, calidad, registros, gestión de la investigación) y pueden ser de tipo documental, experimental en el laboratorio o in silico. El alumno deberá
desarrollar un proyecto de interés para la empresa, institución o departamento bajo la supervisión de un tutor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación del TFM se realizará teniendo en cuenta, por un lado, el informe emitido por el tutor que valorará los conocimientos, competencias y ha-
bilidades o destrezas desarrolladas por el alumno durante la estancia del TFM; por otro lado, los informes emitidos por el tribunal académico acerca de
la calidad de la memoria escrita del TFM presentada por el alumno, así como de su exposición oral y defensa pública mediante la correcta respuesta
a las cuestiones planteadas por el tribunal. Los informes del tutor y del tribunal académico se completarán siguiendo las rúbricas establecidas en el for-
mato aprobado.

No se puede definir el número de ECTS que se desarrollarán en inglés, pero dada la internacionalización del sector farmacéutico y biotecnológico, una
parte importante del TFM a realizar por los alumnos estará basada en esta lengua.

El TFM podrá realizarse en España o en el extranjero.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar capacidad de liderazgo, creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la empresa farmacéutica y
afines.

CG2 - Trabajar formando parte de equipos multidisciplinares y colaborar con otros profesionales del área.

CG3 - Identificar los elementos configuradores de la sociedad actual, reconocer su diversidad y multiculturalidad, siendo capaces de
trabajar en un contexto internacional.

CG4 - Identificar y saber crear estrategias y acciones dirigidas a la consecución de los objetivos planteados y concretar los recursos
necesarios para llevarlas a cabo, en el ámbito de la empresa farmacéutica.

CG5 - Conocer las técnicas y tendencias actuales relacionadas con la investigación, el desarrollo y la innovación de medicamentos.

CG6 - Poseer capacidad crítica para tomar las decisiones necesarias y adaptarse a las nuevas situaciones que puedan surgir en el
ámbito de la empresa farmacéutica y afines.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Decidir, aplicar e interpretar modelos farmacológicos y toxicológicos avanzados para la investigación y desarrollo preclínico
de nuevos fármacos según el marco regulatorio y las normas de calidad de la industria farmacéutica.

CE5 - Analizar los protocolos de actuación que permiten afrontar los proyectos y la dirección de la empresa desde una posición
ética y deontológicamente responsable.

CE6 - Comprender, aplicar y gestionar los recursos y técnicas exigidos por la empresa actual del sector para garantizar la calidad
del producto.

CE7 - Conocer las técnicas de gestión y dirección de personas, así como de desarrollo de negocio, que les permitan liderar
actividades en empresas farmacéuticas, proyectos de investigación o grupos de investigación.

CE9 - Identificar resultados innovadores de investigación biomédica con potencial interés, y aplicar estrategias de valorización y
protección para su transferencia a la sociedad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías. 20 100

Desarrollo del TFM, elaboración de la
memoria y defensa pública.

580 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estancia de TFM con el seguimiento de un tutor.

Informe y Defensa oral y pública del TFM.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación por el tutor del TFM. 35.0 35.0

Evaluación por el tribunal de la memoria
escrita del TFM.

40.0 40.0

Exposición oral y defensa pública del
TFM.

25.0 25.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Navarra Catedrático de
Universidad

46 100 14,7

Universidad de Navarra Otro personal
docente con
contrato laboral

27 100 9,5

Universidad de Navarra Profesor Titular 27 100 9,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 10 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Navarra (UN) considera necesario establecer un Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC) de sus títulos oficiales, con
el fin de sistematizar la revisión y mejora de los estudios que ofrece. El SAIC contribuye, además, al cumplimiento de los requerimientos normativos de
verificación, seguimiento y acreditación de los títulos oficiales.

El SAIC integra de manera sistemática las actividades que hasta ahora han venido desarrollándose en los centros (facultades, escuelas, e institutos)
relacionadas con la garantía de calidad de las enseñanzas.

Los objetivos del SAIC son:
· Sistematizar las acciones de revisión y mejora continua de los títulos oficiales.

· Responder a las necesidades y expectativas de sus grupos de interés.

· Asegurar la transparencia exigida en el marco del EEES.

· Facilitar los procesos de verificación, seguimiento y acreditación de los títulos oficiales.

El SAIC es común a todos los centros de la Universidad de Navarra que lo aplicarán en sus títulos oficiales (Grado, Máster y Doctorado).

En conjunto, el SAIC contempla la planificación de la oferta formativa, la evaluación y revisión de su desarrollo, así como la toma de decisiones para la
mejora de la formación.

Estructura orgánica

Servicio de Calidad e Innovación

El Servicio de Calidad e Innovación (SCI) es el servicio dependiente del Vicerrectorado de Ordenación Académica para el desarrollo del SAIC. Sus
principales funciones son:
· Apoyo a los centros para la implementación de los procesos de calidad.

· Seguimiento de los títulos oficiales junto a la Comisión de Garantía de Calidad de cada centro.

· Coordinación, planificación y revisión de la documentación de referencia del sistema.

Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación
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La Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación (CECA) es el órgano de representación de los centros, responsable de la aprobación de la do-
cumentación de referencia del SAIC y de la Política General de Calidad de la Universidad. Está integrado por los vicerrectores de Profesorado y Orde-
nación Académica, el equipo directivo del Servicio de Calidad e Innovación y todos los Coordinadores de calidad de los centros.

Junta Directiva del centro

La Junta Directiva es la responsable de la aplicación del SAIC en su centro para lo que:

- asumirá las responsabilidades que en los diferentes documentos del SAIC se indican.

- establecerá la propuesta de objetivos de calidad del centro.

- propondrá la composición de la Comisión de Garantía de Calidad.

- aprobará el plan de mejora de los títulos oficiales.

Comisión de Garantía de Calidad

La Comisión de Garantía de la Calidad (CGC) es el órgano delegado de la Junta Directiva del centro para el desarrollo de los procesos conforme a los
requerimientos del SAIC y para el seguimiento de los objetivos de calidad del centro.

La CGC estará compuesta al menos por:
· el Coordinador de calidad; cuya responsabilidad es asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos del SAIC, informar a la Junta Directiva

sobre el desempeño del sistema y promover la toma de conciencia de los requisitos del SAIC en todos los niveles del centro.
· un miembro del Servicio de Calidad e Innovación de la UN.

· un profesor/a representante del claustro de profesores del centro.

· un representante de los alumnos.

· un representante del PAS.

· como secretario actuará, de ordinario, el Gerente del centro.

Procesos

Los procesos que conforman el sistema son:

Procesos estratégicos

Son los procesos que fijan el marco de actuación general de todo el Sistema de Garantía de Calidad:

PE 1. Política General de Calidad: Establece el proceso para la elaboración y la revisión de la Política General de Calidad de la UN y los objetivos de
calidad del centro.

PE 2. Plan de mejoras del centro: Establece el proceso para que la Junta Directiva del centro elabore el plan anual de mejora.

PE 3. Creación, modificación y extinción de títulos: Establece el proceso previsto para la implantación, modificación y extinción de los títulos oficiales.

Procesos analíticos

Son los procesos que fijan el análisis sistemático de los títulos oficiales:

PA 1. Información general del título: Establece el proceso para el análisis de cinco áreas generales de la titulación: perfil de ingreso, tasas académicas
generales, resultados de las encuestas de satisfacción general con el programa formativo, reconocimiento de estudios previos y revisión de las cues-
tiones indicadas por en los informes de los procesos oficiales de verificación, seguimiento y acreditación.

PA 2. Plan de estudios y su coordinación: Establece el proceso para el análisis de las asignaturas del plan de estudios y su coordinación.

PA 3. Asesoramiento: Establece el proceso para el análisis del asesoramiento de los profesores a los alumnos del título.

PA 4. Movilidad: Establece el proceso para el análisis de la movilidad tanto interna como externa.

PA 5. Prácticas externas: Establece el proceso para el análisis de las prácticas curriculares.
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PA 6. Inserción laboral y perfil de egreso: Establece el proceso para el análisis de la inserción laboral de los titulados, de la adecuación de su perfil de
egreso y de la satisfacción de egresados y empleadores.

PA 7. Recursos humanos: Establece el proceso para el análisis de los recursos humanos (personal docente y PAS) al servicio de los títulos.

PA 8. Recursos materiales y servicios: Establece el proceso para el análisis de los recursos materiales y servicios necesarios para el desarrollo de los
títulos.

Procesos soporte

Son los procesos que proporcionan la información, el soporte documental y la rendición de cuentas para los procesos analíticos.

PS 1. Documentación: Establece el proceso para la gestión documental del sistema.

PS 2. Encuestas e indicadores: Establece el proceso para la realización de encuestas y el cálculo de indicadores.

PS 3. Quejas y sugerencias: Establece el proceso para la recogida sistemática de las quejas y sugerencias de los grupos de interés.

PS 4. Información pública y rendición de cuentas: Establece el proceso para la información pública y rendición de cuentas del SAIC.

Desarrollo general del sistema

Toda la sistemática que establece el SAIC apunta al establecimiento de un plan anual de mejora del centro (PE2) de todos sus títulos oficiales implan-
tados conforme al PE3, atendiendo a la memoria anual de análisis de resultados que recoge el informe analítico de cada uno de los 8 procesos de
análisis (PE2). Estos procesos de análisis se nutren de la información que les proporcionan los procesos de soporte.

El Coordinador de calidad es el responsable de la coordinación de los procesos conforme a lo establecido en el SAIC. La CGC podrá designar otras
personas como responsables específicos de ellos.

De ordinario, la Comisión de Garantía de Calidad se reunirá al menos dos veces al año para tratar los siguientes asuntos:
· primer trimestre: estudio y aprobación de:

o los planes de mejora
o el plan de objetivos de calidad del centro
o revisión del funcionamiento de los procesos del SAIC del curso.

· último trimestre: seguimiento de:
o los planes de mejora
o el plan de objetivos de calidad del centro
o revisión del funcionamiento de los procesos del SAIC del curso

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.unav.edu/web/facultad-de-farmacia/conoce-la-facultad/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Se aplicará la siguiente tabla de adaptación. Será necesario haber superado todas las asignaturas del MIDI de 90 ECTS asociadas a una materia del
Máster MIDI de 60 ECTS para que dicha materia sea reconocida.

Asignaturas Máster MIDI 90 ECTS ECTS Materias Máster MIDI 60 ECTS ECTS

Experimentación animal 3 Materia 1.1: Descubrimiento de fármacos 11

Chemical Biology for Drug Discovery 3

Bioinformática (OP)/Biostatistics (OP) 3

Farmacología preclínica 3

Gestión de la calidad en la investigación 8 Materia 2.1: Calidad 5

Quality Control 1
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Toxicología preclínica 7 Materia 2.2: Desarrollo preclínico y clínico 10

Pharmacokinetic model-based drug development (OP) 3

Clinical Research Management 3

Registro de medicamentos 6 Materia 2.3. Asuntos regulatorios 4

Protección de resultados de investigación y transferen-

cia de tecnología

1

Project Management 1 Materia 3.1 Gestión de la investigación 2

Deontología 2

Marketing 1 Materia 3.2 Estrategia de negocio 4

Plan de negocio en la creación de empresas farmacéu-

ticas (OP)

2

Product Strategy (OP) 1

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310755-31006582 Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos por la
Universidad de Navarra-Facultad de Farmacia y Nutrición

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultad de
Farmacia y Nutrición

María Javier Rarmírez Gil

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Ciencias. Universidad
de Navarra

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL FAX

mariaja@unav.es 948425619

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Servicio de
Planificación y Mejora de la
Docencia

María José Sánchez de Miguel

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Amigos. Campus
Universitario s/n. Universidad
de Navarra

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL FAX

mjsanchez@unav.es 948425619

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultad de
Farmacia y Nutrición
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL MASTER 
UNIVERSITARIO  EN  INVESTIGACIÓN,  DESARROLLO  E  INNOVACIÓN DE MEDICAMENTOS  (MIDI)  POR  LA 
UNIVERSIDAD DE NAVARRA (EXPEDIENTE Nº 12254/2022, ID TÍTULO: 4318265) CON FECHA 31/05/2022. 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Se establece  la necesidad de  complementos de  formación para  los  titulados en Química que acceden al 
máster.  Así  se  indica  “Los  graduados  en  Química  deberán  haber  cursado  al  menos  3  ECTS  de  Química 
Farmacéutica,  Farmacología  o  Toxicología.  En  caso  de  no  haberlo  hecho,  deberán  realizar  3  ECTS  de 
complementos de formación de dichas disciplinas”. No queda claro si se requiere haber cursado al menos 3 
ECTS en cada una de las tres disciplinas o en su conjunto, esto último se considera insuficiente. Asimismo, 
el  título  propone  la  realización  de  una  única  asignatura  como  complemento  formativo  “Química 
Farmacéutica,  Farmacología  y  Toxicología”,  de 3  ECTS,  lo  que  se  considera  insuficiente para  adquirir  los 
conocimientos de base de estas disciplinas, necesarios para una adquisición correcta de las competencias 
que propone el título. Esto debe reconsiderarse. 
 
En el apartado 4.1.  se ha corregido el perfil de  ingreso de  los graduados en Química en  los  siguientes 
términos: 
 
“Los graduados en Química deberán haber cursado al menos 6 ECTS de Química Farmacéutica y 6 ECTS 
de  Farmacología  y  Toxicología.  En  caso  de  no  haberlo  hecho,  deberán  cursar  dichas  disciplinas  como 
complementos de formación hasta completar los 12 ECTS requeridos.” 
 
En  el  apartado  4.6.  se  detallan  los  contenidos,  resultados  de  aprendizaje,  actividades  formativas  y 
Sistemas  de  Evaluación  de  los  complementos  de  formación  a  cursar  (Química  farmacéutica  6  ECTS  y 
Farmacología y Toxicología 6 ECTS). 
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2.‐ JUSTIFICACIÓN  
 


Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos. 
2.1  justificación  del  título  propuesto,  argumentando  el  interés  académico,  científico  o  profesional  del 
mismo 
 
El  Máster  en  Investigación  y  Desarrollo  de  Medicamentos  comenzó  su  andadura  en  el  año  1989  en  la 
Universidad de Navarra. Desde entonces  se viene  impartiendo de  forma  ininterrumpida, adaptándose a  los 
cambios  del  sector  farmacéutico.  Tiene  carácter  oficial  desde  el  año  2007  y  actualmente,  el  Máster 
Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos (MIDI) está adaptado al EEES y es un 
máster  oficial  (RUCT 4310755).  En  septiembre de  2009,  fue  aprobado  con  carácter  oficial  por  la  Secretaría 
General de Universidades (BOE 9 octubre 2009) tras el informe favorable de Verificación del Título emitido por 
la  ANECA  (25  mayo  2009)  y  aprobado  por  el  Consejo  de  Universidades  (24  junio  2009),  siguiendo  el 
procedimiento  abreviado.  En  2013  fue modificado  por  el  procedimiento  completo,  obteniendo  el  informe 
favorable de la ANECA en marzo 2013. En marzo de 2014 fue elegido por la ANECA como máster piloto para el 
proceso de  renovación de  la  acreditación,  dentro del  programa ACREDITA,  con un  informe  favorable  como 
resultado (27 junio 2014) y resolución favorable del Consejo de Universidades (11/03/2015). Finalmente, en 
enero de 2019 la ANECA informó nuevamente de forma favorable para la 2ª renovación de la acreditación del 
título (12 enero 2019) y el Consejo de Universidad la resolvió favorablemente (12 marzo 2019).  
 
La industria farmacéutica no es un sector homogéneo. Desde un punto de vista general se puede definir como 
una  organización  dedicada  al  descubrimiento,  desarrollo,  fabricación  y  comercialización  de  productos 
medicinales,  de  uso  humano  o  veterinario,  para  el  tratamiento,  prevención,  mejora  y  diagnóstico  de 
enfermedades o problemas relacionados con la salud. Esta diversidad de productos, relacionados con la salud, 
hace que dentro del sector farmacéutico se puedan diferenciar distintos segmentos, incluyendo el de marcas, 
genéricos, biosimilares, productos OTC, suplementos, cuidado personal, cuidado del paciente, nutrición, etc. 
Sin embargo, a pesar de esta aparente diversidad, hay una serie de aspectos generales que dan coherencia al 
sector. 
 
La industria farmacéutica innovadora es en España un sector estratégico orientado a la salud de las personas y 
un motor económico en materia de  investigación, producción y empleo de  calidad,  y  comprometido  con  la 
transparencia,  el medio  ambiente  y  la  seguridad.  La  industria  farmacéutica  se ha  convertido en uno de  los 
principales  dinamizadores  de  la  economía  española,  por  sus  niveles  de  producción,  exportación  y  empleo. 
Además  de  ser  un  sector  industrial  líder  en  inversión  en  I+D,  en  2020  registró  un  máximo  histórico  en 
exportaciones.  [Datos  de  Farmaindustria;  Memoria  Anual  2020].  La  cifra  de  negocio  de  las  compañías 
farmacéuticas sólo supone el 2,2% del total de la industria española, pero se sitúa, junto con la aeroespacial, a 
la  cabeza  en  "intensidad  en  I+D".  La  inversión  realizada  por  la  industria  farmacéutica  representa 
aproximadamente  el  18,5%  de  toda  la  I+D  realizada  por  la  industria  española.  En  los  últimos  años,  en  la 
industria farmacéutica se están realizando grandes cambios para afrontar un entorno cada vez más complejo; 
donde el modelo de negocio centrado en el producto debe adaptarse a un modelo centrado en la persona, la 
mejora en su calidad de vida y salud. Todo ello hace que se requieran nuevos profesionales. 
 
Por  todo  ello,  las  empresas  del  sector  Pharma‐Biotech  exigen  profesionales  de  muy  diversos  perfiles 
especializados  y  polivalentes.  Es  un  sector  que  investiga  y  desarrolla  nuevos  productos,  siendo  los 
biotecnológicos y biosimilares los innovadores de última generación, y que se mueve en un ámbito complejo, 
muy competitivo y extraordinariamente cambiante, que exige profesionales bien formados, con capacidad de 
análisis y reflexión, y con unas cualidades personales que aporten valor a la empresa, que sepan trabajar en 
equipo, que mantengan una actitud dinámica, proactiva y flexible, manteniendo al mismo tiempo una actitud 
ética en consonancia con la responsabilidad social de las compañías. 
 
El Máster  Universitario  en  Investigación,  Desarrollo  e  Innovación  de medicamentos  tiene  como  objetivo  la 
capacitación  específica  del  alumnado  para  desarrollar,  de  forma  eficaz,  actividades  en  diferentes  áreas 
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relacionadas con la investigación, desarrollo e innovación del medicamento y su entorno, tanto en el ámbito 
de la empresa farmacéutica y biotecnológica, como de la academia o de las Agencias Reguladoras. 
 
Los estudiantes adquieren una formación multidisciplinar de excelencia en diferentes áreas relacionadas con 
la investigación, el desarrollo, la evaluación y el registro de medicamentos. También adquieren formación en 
la organización y gestión de la investigación y de la calidad, así como en aspectos de innovación. El objetivo es 
formar profesionales flexibles y adaptables al dinamismo inherente a la industria farmacéutica y afines. 
 
Actualmente la Facultad de Farmacia y Nutrición de la Universidad de Navarra imparte tres programas Máster 
relacionados  con  la  industria  farmacéutica  con  los que  se abarcan  las  tres áreas demandadas del  sector:  la 
investigación, el desarrollo y la innovación, cubiertas con este máster (Máster Universitario en Investigación, 
Desarrollo  e  Innovación de Medicamentos, MIDI);  la  gestión  (Máster Universitario  en Gestión de Empresas 
Pharma‐Biotech,  MUGEPB)  y  la  fabricación  (Máster  en  Diseño  Galénico  y  Fabricación  en  la  Industria 
Farmacéutica, MDGFI). Estos tres programas se complementan ofreciendo excelentes perfiles para todas ellas.  
 
Este máster  permite  la  especialización  en el  ámbito de  la  I+D+i  de  graduados del  área biosanitaria para  su 
inserción  laboral  en  la  industria  farmacéutica o  afines.  El MIDI  lleva editándose desde 1989,  siendo el más 
antiguo del país y  también de  la Universidad de Navarra por  lo que ha servido de modelo y  referente para 
otros  posgrados  de  nuestro  centro  y  ajenos.  Ha  estado  en  constante  evolución,  adaptándose  de  forma 
continua a las necesidades reales de la industria. Tiene ya más de 600 egresados, muchos de ellos en puestos 
de  alta  responsabilidad  en  la  empresa  farmacéutica  y  afines,  centros  de  investigación,  universidades  y 
agencias. El Máster fomenta el networking entre ellos a través de actividades como el MIDIconecta. La Junta 
del  Máster  está  en  contacto  continuo  y  de  manera  muy  personalizada  con  las  empresas  del  sector  y  su 
docencia  está  en  continua  adaptación  a  los  cambios  que  demanda  el  sector  farmacéutico.  Esta  red  de 
contactos es de especial interés para los propios egresados, así como para la propia universidad puesto que 
hace de enlace entre investigadores de la UN y empresas del sector.  
 
El  Máster  Universitario  en  Investigación,  Desarrollo  e  Innovación  de  Medicamentos  ha  sido  un  programa 
pionero y el único de su área hasta hace escasos años, en que han proliferado los programas de posgrado, en 
muchos casos, propios, en otros, oficiales. Pero una vez  revisados sus programas, ninguno de estos nuevos 
programas  cubre  de  forma  completa  la  formación  aportada  por  el  Máster  Universitario  en  Investigación, 
Desarrollo  e  Innovación  de  Medicamentos,  orientada  a  inserción  laboral  en  el  sector  de  la  industria 
farmacéutica o afines.  
 
Desde que se realiza el Ranking de posgrado del Diario “El Mundo” el Máster Universitario en Investigación, 
Desarrollo  e  Innovación  de  Medicamentos  ha  sido  considerado  como  el  mejor  máster  de  España  en  su 
especialidad, con una inserción laboral del 100% de sus egresados en los 6 primeros meses una vez terminado 
el curso. 
 
Los  excelentes  datos  de  inserción  laboral  de  los  egresados  justifican  la  necesidad  de  una  formación  de 
excelencia en las diferentes áreas relacionadas con la I+D+i del medicamento que aporta este máster, puente 
entre la universidad y la industria farmacéutica. 
 
El Máster Universitario  en  Investigación, Desarrollo  e  Innovación  de medicamentos,  como  respuesta  a  una 
estrategia  de  mejora  de  la  competitividad  y  adaptación  de  su  plan  de  estudios  a  la  demanda  actual  de 
profesionales del sector, solicita una nueva verificación del título para la reducción del número de ECTS de 90 
a 60, sin modificación del nombre ni finalidad formativa del programa. 
 
Se ha  realizado una  revisión de  los programas máster oficiales  del  área ofertados en nuestro país  y  casi  la 
totalidad tienen una duración de un curso académico  (60 ECTS),  con  lo que el nuevo programa de 60 ECTS 
sería más competitivo.  
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La  actualización  de  programa  con  la  reducción  de  30  ECTS  en  comparación  con  el  programa  anterior  no 
supone de ninguna manera un detrimento en la calidad del mismo por las siguientes razones: 
‐ se ha reducido en 6 ECTS el TFM (antes 30, ahora 24 ECTS), por  la reducción en un mes del tiempo de su 
realización (antes 6, ahora 5 meses). Por nuestra experiencia este tiempo es suficiente para la adquisición de 
las competencias correspondientes.  


‐ se ha eliminado la optatividad del programa antiguo (18 ECTS), ya que se considera que sus competencias se 
pueden alcanzar desde la selección del TFM en los diferentes ámbitos disponibles. 


‐ se han eliminado contenidos que actualmente se desarrollan en los grados de acceso por lo que los alumnos 
ya disponen de esta formación antes de comenzar los estudios de máster. 


‐ se  han  eliminado  antiguas  asignaturas  orientadas  a  la  mejora  del  inglés  científico  ya  que  los  alumnos 
acceden con un nivel B2 (antes B1). 


‐ se han reorganizado y actualizado las materias adaptándolas a los cambios del sector durante estos años. 
 
Desde el punto de vista de inserción laboral parece más interesante iniciar la búsqueda de empleo en el mes 
de septiembre (máster de 60 ECTS) en lugar de enero (máster de 90 ECTS). También, finalizar en septiembre 
facilita el acceso a becas y programas de doctorado, en el caso de alumnos interesados en continuar con estos 
estudios.  La  reducción  de  la  duración  del  programa  de  16  a  12 meses  hace  al  programa más  competitivo 
desde  el  punto  de  vista  de  tiempo  de  dedicación  e  inserción  laboral,  y  permitirá  aumentar  el  número  de 
alumnos actuales de 30 a 35, en beneficio de los egresados y empleadores. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, cabe afirmar que la verificación del Máster de la presente memoria se 
justifica por cuanto: 
‐ Académica  y  científicamente  sus  contenidos poseen  la  solvencia  exigible  en  los  estudios universitarios de 
nivel MECES 3. 


‐  Tiene un perfil profesional de gran interés con demanda en el actual contexto socio‐económico. 
‐  Las materias,  competencias  y metodologías están  claramente establecidas  y  son adecuadas para  los  fines 
propuestos. 


‐  El  profesorado  es  académicamente  competente  ya  que  cuenta  con  profesores  e  investigadores  de  la 
Universidad de Navarra y se complementa con la colaboración de profesionales del sector. 


‐ Atiende a una demanda real, que se refleja en el interés manifestado por los alumnos de los últimos cursos 
de los grados biosanitarios. La demanda social de profesionales con el perfil que se propone en este Máster 
puede  constatarse  de manera  objetiva  a  través  del  análisis  de  la  inserción  laboral  de  los  años  que  lleva 
implantado. 


 
Esta  decisión  se  enmarca,  además,  dentro  de  la  estrategia  denominada  “Estrategia  2025:  Educación 
transformadora” de la Universidad de Navarra, en la que se destaca el diseño de nuevos programas máster en 
áreas  de  especial  interés  y  demanda,  con  el  reto  de  conseguir  un  perfil  cada  vez  más  internacional  y 
diversificado. Todo ello con el fin último de ofrecer a los estudiantes una formación más innovadora dentro de 
un objetivo de excelencia. Esta estrategia permite además unificar la oferta de posgrado abarcando todos los 
programas de la Universidad de Navarra.  
 
2.2 descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan 
de estudios 
 
El Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos, comenzó a trabajarse en 
la Facultad de Farmacia antes de 1989, al detectarse un interés creciente de los alumnos de grado por temas 
relacionados  con  la  investigación en  la  industria  farmacéutica.  Se vio  la necesidad de establecer un puente 
entre  la  universidad  y  la  industria  del  sector,  para  facilitar  la  inserción  laboral  de  los  graduados  del  área 
biosanitaria. 
 
a. Procedimientos externos 
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La Facultad de Farmacia y Nutrición, y específicamente el Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e 
Innovación de Medicamentos, mantiene una comunicación muy fluida con la industria farmacéutica a través 
de los profesores colaboradores, tutores de las empresas y egresados tanto de los Másteres como del Grado 
en  Farmacia.  Además,  la  Facultad  cuenta  con  un  Consejo  Asesor  compuesto  por  profesionales  que,  desde 
distintos ámbitos, trabajan de manera directa con el medicamento: farmacéuticos de hospital, de oficinas de 
farmacia, profesionales de la industria farmacéutica y afines, del sector público y regulatorio, emprendedores, 
etc.  
En  la  reunión  del  Consejo  Asesor  del  21  de mayo  de  2021,  celebrada  en  formato  híbrido  por  la  situación 
sanitaria  del  COVID‐19,  se  solicitó  opinión  y  se  recogieron  sugerencias  para  la  actualización  del  plan  de 
estudios del Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos.  
También se han recogido sugerencias sobre el perfil de egreso, materias, contenidos, etc. del nuevo plan de 
estudios,  de  numerosos  empleadores,  profesores  colaboradores  del  Máster,  muchos  de  ellos  antiguos 
alumnos  del  programa,  con  cargos  de  responsabilidad  en  empresas  del  sector,  durante  sus  visitas  a  la 
Universidad para impartir docencia presencial en el Máster, o mediante entrevistas personales telefónicas o 
por videoconferencia, entre ellas las que se tienen con los tutores de las empresas del sector Pharma‐Biotech 
donde  realizan  su  TFM  algunos  de  los  alumnos  del  Máster.  En  concreto,  se  consultó  entre  otros  con  los 
siguientes profesionales: la Regulatory Affairs Manager de CINFA, el New Product Planning Head de Takeda; la 
Directora of Global Clinical Operations de Almirall; la Directora General de BBD BioPhenix Biobide; el Director 
General de Ojer Pharma; el Program Manager de  ICON plc; el Fundador y Socio Director de Trascendent; el 
C.O. & Medical Director de Naturemimetix. 


 
b. Procedimientos internos 
La  Junta directiva de  la Facultad,  reunida el 9 de  febrero de 2021,  tomó  la decisión de modificar el Máster 
Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos para pasar de ser un programa de 
90 ECTS a 60 ECTS. Previo a dicha decisión, se analizó la situación de admisión del programa, la competencia 
de programas máster de otras universidades, y hubo reuniones de la Junta directiva de la Facultad tanto con 
rectorado como con la Junta directiva del MIDI con el fin de redefinir el programa, para su actualización según 
la  demanda  actual  tanto  del  sector  farmacéutico  como de  los  potenciales  futuros  estudiantes.  También  se 
tuvieron en cuenta los cuestionarios de evaluación respondidos por profesores y alumnos. 
 
La  Junta directiva nombró una Comisión de trabajo específica para  la elaboración de  la Memoria del nuevo 
Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos formada por: 
‐ María Javier Ramirez (Decana de la Facultad de Farmacia y Nutrición) (Catedrática de Farmacología) 
‐ Alfonso Vericat (Director de Desarrollo de la Facultad de Farmacia y Nutrición) 
‐ Silvia Pérez Silanes (Directora del MIDI) (Catedrática de Química Farmacéutica) 
‐ Jose Ignacio Fernández de Trocóniz (Subdirector del MIDI) (Catedrático de Biofarmacia y Farmacocinética) 
‐ Ariane Vettorazzi (Coordinadora del MIDI) (Profesora Titular de Toxicología) 
‐ Mª Paz de Peña (Vicedecana de Ordenación Académica de la Facultad de Farmacia y Nutrición) (Catedrática 
de Nutrición y Bromatología) 


‐ Sonia Zapata (Coordinadora de Másteres de Posgrado, Facultad de Farmacia y Nutrición) 
 
A  partir  de  ese momento,  la  Comisión  ha  ido  trabajando  en  la  elaboración  de  la  propuesta, manteniendo 
reuniones  regulares  y  sesiones  de  trabajo,  de  manera  individual  y  conjunta.  También  se  han  mantenido 
reuniones con el profesorado del programa y profesionales del sector farmacéutico y el Servicio de Calidad e 
Innovación de la Universidad de Navarra. 
 
La propuesta del nuevo plan de estudios del Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación de 
Medicamentos para ser impartido a partir del curso 2022/2023 en la sede de Pamplona de la Universidad de 
Navarra,  recibió  la  aprobación  de  Rectorado  el  11  de  mayo  de  2021.  La memoria  de  verificación  para  su 
aprobación por  la ANECA  fue aprobada por  la  Junta de Facultad para  su envío con  fecha 13 de octubre de 
2021. 
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2.3 Diferenciación de títulos dentro de la Universidad 
 
Desde  el  inicio,  la  Facultad  de  Farmacia  y  Nutrición  de  la  Universidad  de  Navarra  creó  el  Máster  en 
Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos como un programa máster y con la idea de formar a 
sus  egresados  para  el  trabajo  en  investigación,  desarrollo  e  innovación  de  medicamentos  en  la  empresa 
farmacéutica y afines. 
 
Actualmente la Facultad de Farmacia y Nutrición de la Universidad de Navarra imparte tres programas Máster 
relacionados  con  la  industria  farmacéutica  con  los que  se abarcan  las  tres áreas demandadas del  sector:  la 
gestión (Máster Universitario en Gestión de Empresas Pharma‐Biotech, MUGEPB),  la  fabricación (Máster en 
Diseño Galénico y Fabricación en  la  Industria Farmacéutica, MDGFI) y  la  investigación y desarrollo, cubierta 
con  este  máster  (Máster  Universitario  en  Investigación,  Desarrollo  e  Innovación  de Medicamentos, MIDI). 
Estos tres programas se complementan ofreciendo excelentes perfiles para todas ellas. 
 
2.4. Los perfiles fundamentales de egreso 
En virtud del punto 1.14 del Anexo II del RD 822/2021, de 28 de septiembre 
 
Profesionales altamente cualificados para el trabajo en las diferentes áreas relacionadas con la investigación, 
el desarrollo, la evaluación de nuevos medicamentos y productos sanitarios, así como aspectos regulatorios, 
organización y gestión de la investigación, gestión y control de calidad, en la industria farmacéutica o afines.  
 
El presente título no habilita el acceso a actividad profesional regulada, por lo que no aplica el punto 1.14 bis 
del Anexo II del RD 822/2021, de 28 de septiembre. 
 
2.5. Los resultados de aprendizaje 
En virtud del punto 2 del Anexo II del RD 822/2021, de 28 de septiembre atendiendo a su clasificación:  
 


2.5.1. Conocimientos o contenidos 
 


‐ CB6: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 


‐ CG5:  Conocer  las  técnicas  y  tendencias  actuales  relacionadas  con  la  investigación,  el  desarrollo  y  la 
innovación de medicamentos. 


‐ CE7: Conocer las técnicas de gestión y dirección de personas, así como de desarrollo de negocio, que les 
permitan  liderar  actividades  en  empresas  farmacéuticas,  proyectos  de  investigación  o  grupos  de 
investigación. 


 
2.5.2. Competencias 


 
‐ CB8: Que  los estudiantes  sean capaces de  integrar  conocimientos y enfrentarse a  la  complejidad de 
formular  juicios  a  partir  de  una  información  que,  siendo  incompleta  o  limitada,  incluya  reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


‐ CG1: Desarrollar capacidad de liderazgo, creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de 
la empresa farmacéutica y afines. 


‐ CG3:  Identificar  los  elementos  configuradores  de  la  sociedad  actual,  reconocer  su  diversidad  y 
multiculturalidad, siendo capaces de trabajar en un contexto internacional. 


‐ CG6: Poseer capacidad crítica para tomar las decisiones necesarias y adaptarse a las nuevas situaciones 
que puedan surgir en el ámbito de la empresa farmacéutica y afines. 


‐ CE4.  Diseñar,  gestionar  y  monitorizar  un  ensayo  clínico  de  medicamentos  de  acuerdo  al  marco 
regulatorio vigente. 


‐ CE5:  Analizar  los  protocolos  de  actuación  que  permiten  afrontar  los  proyectos  y  la  dirección  de  la 
empresa desde una posición ética y deontológicamente responsable. 
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‐ CE9:  Identificar  resultados  innovadores  de  investigación  biomédica  con  potencial  interés,  y  aplicar 
estrategias de valorización y protección para su transferencia a la sociedad. 


‐ CE11: Analizar y aplicar los conceptos de sostenibilidad e impacto social empresarial en la gestión de 
proyectos de investigación, desarrollo e innovación de la industria del sector Pharma‐Biotech 
 


2.5.3. Habilidades o destrezas 
 
‐ CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos  dentro  de  contextos  más  amplios  (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


‐ CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que 
las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


‐ CB10:  Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan  continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


‐ CG2:  Trabajar  formando parte  de  equipos multidisciplinares  y  colaborar  con otros  profesionales  del 
área. 


‐ CG4:  Identificar  y  saber  crear  estrategias  y  acciones  dirigidas  a  la  consecución  de  los  objetivos 
planteados  y  concretar  los  recursos  necesarios  para  llevarlas  a  cabo,  en  el  ámbito  de  la  empresa 
farmacéutica. 


‐ CE1. Diseñar nuevos fármacos y terapias innovadoras para la industria farmacéutica aplicando técnicas 
especializadas de quimioinformática y bioinformática. 


‐ CE2.  Decidir,  aplicar  e  interpretar  modelos  farmacológicos  y  toxicológicos  avanzados  para  la 
investigación y desarrollo preclínico de nuevos fármacos según el marco regulatorio y  las normas de 
calidad de la industria farmacéutica. 


‐ CE3. Aplicar la metodología del desarrollo de modelos computacionales mecanicistas a la optimización 
de estudios durante las fases de desarrollo clínico de medicamentos. 


‐ CE6: Comprender, aplicar y gestionar los recursos y técnicas exigidos por la empresa actual del sector 
para garantizar la calidad del producto. 


‐ CE8: Elaborar el registro de un medicamento o de una especialidad farmacéutica teniendo en cuenta 
los requerimientos regulatorios exigidos. 


‐ CE10: Evaluar estrategias de farmacovigilancia enfocadas a la detección de nuevas indicaciones y a la 
prevención de efectos adversos de los medicamentos. 


‐ CE12:  Aplicar  un  plan  de  negocio  profesional,  como  herramienta  para  la  creación  de  empresas 
farmacéuticas y proyectos de inversión biomédica. 
 


2.6. Los objetivos formativos 
En virtud del artículo 5.1 del RD 822/2021, de 28 de septiembre: 
 
El  Máster  Universitario  en  Investigación,  Desarrollo  e  Innovación  de  medicamentos  tiene  como  objetivo 
formativo la capacitación específica del alumnado para desarrollar, de forma eficaz, actividades en diferentes 
áreas  relacionadas con  la  investigación, desarrollo e  innovación del medicamento y  su entorno,  tanto en el 
ámbito de la empresa farmacéutica y biotecnológica, como de la academia o de las Agencias Reguladoras. 
 
Los estudiantes adquieren una formación multidisciplinar de excelencia en diferentes áreas relacionadas con 
la investigación, el desarrollo, la evaluación y el registro de medicamentos. También adquieren formación en 
la organización y gestión de la investigación y de la calidad, así como en aspectos de innovación. El objetivo es 
formar profesionales flexibles y adaptables al dinamismo inherente a la industria farmacéutica y afines. 
 
2.7. Los ámbitos de conocimiento 
En virtud del artículo 3.3 del RD 822/2021, de 28 de septiembre: Farmacia 
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Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos. 
2.1 justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional  del mismo 


 
El Máster en Investigación y Desarrollo de Medicamentos comenzó su andadura en el 
año  1989  en  la  Universidad  de  Navarra.  Desde  entonces  se  viene  impartiendo  de 
forma  ininterrumpida,  adaptándose  a  los  cambios  del  sector  farmacéutico.  Tiene 
carácter  oficial  desde  el  año  2007  y  actualmente,  el  Máster  Universitario  en 
Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos  (MIDI) está adaptado al EEES 
y  es  un  máster  oficial  (RUCT  4310755).  En  septiembre  de  2009,  fue  aprobado  con 
carácter oficial por la Secretaría General de Universidades (BOE 9 octubre 2009) tras  el 
informe  favorable  de  Verificación  del  Título  emitido  por  la  ANECA  (25 mayo  2009)  y 
aprobado  por  el  Consejo  de  Universidades  (24  junio  2009),  siguiendo  el 
procedimiento  abreviado.  En  2013  fue  modificado  por  el  procedimiento  completo, 
obteniendo el  informe favorable de  la ANECA en  marzo 2013. En marzo de 2014  fue 
elegido  por  la  ANECA  como  máster  piloto  para  el  proceso  de  renovación  de  la 
acreditación,  dentro  del  programa  ACREDITA,  con  un  informe  favorable  como 
resultado  (27  junio  2014)  y  resolución  favorable  del  Consejo  de  Universidades 
(11/03/2015).  Finalmente,  en  enero  de  2019  la  ANECA  informó  nuevamente  de 
forma  favorable  para  la  2ª  renovación de  la  acreditación  del  título  (12  enero  2019) 
y el Consejo de Universidad la resolvió  favorablemente (12 marzo 2019). 


 
La  industria  farmacéutica  no  es  un  sector  homogéneo.  Desde  un  punto  de  vista 
general  se  puede  definir  como  una  organización  dedicada  al  descubrimiento, 
desarrollo,  fabricación  y  comercialización  de  productos medicinales,  de  uso  humano 
o  veterinario,  para  el  tratamiento,  prevención,  mejora  y  diagnóstico  de 
enfermedades  o  problemas  relacionados  con  la  salud.  Esta  diversidad  de  productos, 
relacionados  con  la  salud,  hace  que  dentro  del  sector  farmacéutico  se  puedan 
diferenciar  distintos  segmentos,  incluyendo  el  de  marcas,  genéricos,  biosimilares, 
productos OTC, suplementos, cuidado personal, cuidado del paciente, nutrición, etc. Sin 
embargo,  a  pesar  de  esta  aparente  diversidad,  hay  una  serie  de  aspectos  generales 
que dan coherencia al  sector. 


 


La industria farmacéutica innovadora es en España un sector estratégico orientado a la 
salud de las  personas y un motor económico en materia de investigación, producción 
y  empleo  de  calidad,  y  comprometido con  la  transparencia,  el medio ambiente y  la 
seguridad.  La  industria  farmacéutica  se  ha  convertido  en  uno  de  los  principales 
dinamizadores de la economía española, por sus niveles de  producción, exportación y 
empleo. Además de ser un sector industrial líder en inversión en I+D, en  2020  registró 
un  máximo  histórico  en  exportaciones.  [Datos  de  Farmaindustria;  Memoria  Anual 
2020].  La  cifra  de  negocio  de  las  compañías  farmacéuticas  sólo  supone  el  2,2%  del 
total  de  la  industria española, pero se sitúa, junto con la aeroespacial, a la cabeza en 
"intensidad  en  I+D".  La  inversión  realizada  por  la  industria  farmacéutica  representa 
aproximadamente el 18,5% de toda la  I+D  realizada  por  la  industria  española.  En  los 
últimos  años,  en  la  industria  farmacéutica  se  están  realizando grandes cambios para 
afrontar un entorno cada vez más complejo; donde el modelo de  negocio centrado en 
el producto debe adaptarse a un modelo centrado en la persona, la mejora en  su calidad 
de vida y salud. Todo ello hace que se requieran nuevos profesionales. 


 
Por  todo  ello,  las  empresas  del  sector  Pharma‐Biotech  exigen  profesionales  de muy 
diversos perfiles  especializados y polivalentes.  Es  un  sector que  investiga  y desarrolla 
nuevos productos, siendo los  biotecnológicos y biosimilares los innovadores de última 
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generación,  y  que  se  mueve  en  un  ámbito  complejo,  muy  competitivo  y 
extraordinariamente  cambiante,  que  exige  profesionales  bien  formados,  con 
capacidad de análisis y reflexión, y con unas cualidades personales que aporten valor  a  la 
empresa,  que  sepan  trabajar  en  equipo,  que  mantengan  una  actitud  dinámica, 
proactiva  y  flexible, manteniendo  al mismo  tiempo una  actitud  ética  en  consonancia 
con la responsabilidad  social de las compañías. 


El  Máster  Universitario  en  Investigación,  Desarrollo  e  Innovación  de  medicamentos 
tiene  como  objetivo  la  capacitación  específica  del  alumnado  para  desarrollar,  de 
forma  eficaz,  actividades  en  diferentes  áreas  relacionadas  con  la  investigación, 
desarrollo  e  innovación  del  medicamento  y  su  entorno,  tanto  en  el  ámbito  de  la 
empresa  farmacéutica  y  biotecnológica,  como  de  la  academia  o  de  las  Agencias 
Reguladoras. 


 


Los estudiantes adquieren una  formación multidisciplinar de excelencia en diferentes 
áreas  relacionadas  con  la  investigación,  el  desarrollo,  la  evaluación  y  el  registro  de 
medicamentos.  También  adquieren  formación  en  la  organización  y  gestión  de  la 
investigación  y  de  la  calidad,  así  como  en  aspectos  de  innovación.  El  objetivo  es 
formar  profesionales  flexibles  y  adaptables  al  dinamismo  inherente  a  la  industria 
farmacéutica y afines. 


 
Actualmente  la  Facultad  de  Farmacia  y  Nutrición  de  la  Universidad  de  Navarra 
imparte  tres  programas Máster relacionados con la industria farmacéutica con los que 
se abarcan  las  tres áreas  demandadas  del  sector:  la  investigación,  el  desarrollo  y  la 
innovación,  cubiertas  con  este  máster  (Máster  Universitario  en  Investigación, 
Desarrollo e Innovación de Medicamentos, MIDI); la gestión  (Máster Universitario  en 
Gestión  de  Empresas  Pharma‐Biotech, MUGEPB)  y  la  fabricación  (Máster  en  Diseño 
Galénico y Fabricación en  la  Industria Farmacéutica, MDGFI). Estos tres programas se 
complementan ofreciendo excelentes perfiles para todas ellas. 


 


Este máster permite la especialización en el ámbito de la I+D+i de graduados del área 
biosanitaria  para su inserción laboral en la industria farmacéutica o afines. El MIDI lleva 
editándose desde 1989,  siendo el más antiguo del país y también de la Universidad de 
Navarra  por  lo  que  ha  servido  de  modelo  y  referente  para  otros  posgrados  de 
nuestro  centro  y  ajenos.  Ha  estado  en  constante  evolución, adaptándose de forma 
continua  a  las  necesidades  reales  de  la  industria.  Tiene  ya  más  de  600  egresados, 
muchos  de  ellos  en  puestos  de  alta  responsabilidad  en  la  empresa  farmacéutica  y 
afines,  centros  de  investigación,  universidades  y  agencias.  El  Máster  fomenta  el 
networking entre  ellos a través de actividades como el MIDIconecta. La Junta del Máster 
está en contacto continuo y  de manera muy personalizada con las empresas del sector 
y  su  docencia  está  en  continua  adaptación  a  los  cambios  que  demanda  el  sector 
farmacéutico. Esta red de contactos es de especial  interés para los propios egresados, 
así como para la propia universidad puesto que hace de enlace  entre investigadores de 
la UN y empresas del sector. 


 
El  Máster  Universitario  en  Investigación,  Desarrollo  e  Innovación  de  Medicamentos 
ha  sido  un  programa  pionero  y  el  único  de  su  área  hasta  hace  escasos  años,  en 
que  han  proliferado  los  programas de posgrado, en muchos casos, propios, en otros, 
oficiales. Pero una vez revisados sus  programas, ninguno de estos nuevos programas 
cubre  de  forma  completa  la  formación  aportada  por  el  Máster  Universitario  en 
Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos, orientada  a inserción laboral 
en el sector de la industria farmacéutica o afines. 
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Desde  que  se  realiza  el  Ranking  de  posgrado  del  Diario  “El  Mundo”  el  Máster 
Universitario  en  Investigación,  Desarrollo  e  Innovación  de  Medicamentos  ha  sido 
considerado  como el mejor máster  de España  en  su  especialidad,  con una  inserción 
laboral del 100% de sus egresados en los 6 primeros meses una vez terminado el curso. 


 


Los excelentes datos de inserción laboral de los egresados justifican la necesidad de una 
formación  de  excelencia  en  las  diferentes  áreas  relacionadas  con  la  I+D+i  del 
medicamento  que  aporta  este  máster,  puente  entre  la  universidad  y  la  industria 
farmacéutica. 


 


El  Máster  Universitario  en  Investigación,  Desarrollo  e  Innovación  de  medicamentos, 
como  respuesta  a una estrategia  de mejora de  la  competitividad y  adaptación de  su 
plan de estudios a la 


demanda  actual  de  profesionales  del  sector,  solicita  una  nueva  verificación  del 
título  para  la  reducción del número de ECTS de 90 a 60, sin modificación del nombre 
ni finalidad formativa del  programa. 


 
Se ha  realizado una  revisión de  los programas máster oficiales  del  área ofertados en 
nuestro país  y  casi  la  totalidad  tienen  una  duración  de  un  curso  académico  (60 
ECTS),  con  lo  que  el  nuevo programa de 60 ECTS sería más competitivo. 


 
La  actualización  de  programa  con  la  reducción  de  30  ECTS  en  comparación  con  el 
programa  anterior  no  supone  de  ninguna  manera  un  detrimento  en  la  calidad  del 
mismo por las siguientes razones: 
‐  se ha reducido en 6 ECTS el TFM (antes 30, ahora 24 ECTS), por la reducción en un mes 
del tiempo  de su realización (antes 6, ahora 5 meses). Por nuestra experiencia este 
tiempo es suficiente para  la adquisición de las competencias correspondientes. 


‐  se  ha  eliminado  la  optatividad  del  programa  antiguo  (18  ECTS),  ya  que  se 
considera  que  sus  competencias  se pueden  alcanzar desde  la  selección del  TFM en 
los diferentes ámbitos  disponibles. 


‐  se han eliminado contenidos que actualmente se desarrollan en los grados de acceso 
por lo que  los alumnos ya disponen de esta formación antes de comenzar los estudios 
de máster. 


‐  se  han  eliminado  antiguas  asignaturas  orientadas  a  la  mejora  del  inglés  científico 
ya  que  los  alumnos acceden con un nivel B2 (antes B1). 


‐  se  han  reorganizado  y  actualizado  las  materias  adaptándolas  a  los  cambios  del 
sector durante  estos años. 


 
Desde el punto de vista de inserción laboral parece más interesante iniciar la búsqueda 
de empleo  en  el mes  de  septiembre  (máster  de  60  ECTS)  en  lugar  de  enero  (máster 
de 90 ECTS). También,  finalizar en septiembre facilita el acceso a becas y programas de 
doctorado,  en  el  caso  de  alumnos  interesados  en  continuar  con  estos  estudios.  La 
reducción  de  la  duración  del  programa  de  16  a  12  meses  hace  al  programa  más 
competitivo  desde  el  punto  de  vista  de  tiempo  de  dedicación  e  inserción laboral, y 
permitirá  aumentar  el  número  de  alumnos  actuales  de  30  a  35,  en  beneficio  de  los 
egresados y empleadores. 


 


Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  cabe  afirmar  que  la  verificación  del Máster  de 
la presente memoria se justifica por cuanto: 
‐  Académica  y  científicamente  sus  contenidos  poseen  la  solvencia  exigible  en  los 
estudios  universitarios de nivel MECES 3. 


‐ Tiene un perfil profesional de gran interés con demanda en el actual contexto socio‐económico. 
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‐  Las  materias,  competencias  y  metodologías  están  claramente  establecidas  y  son 
adecuadas para  los fines propuestos. 


‐  El  profesorado  es  académicamente  competente  ya  que  cuenta  con  profesores  e 
investigadores  de la Universidad de Navarra y se complementa con la colaboración de 
profesionales del sector. 


‐  Atiende  a  una  demanda  real,  que  se  refleja  en  el  interés  manifestado  por  los 
alumnos  de  los  últimos  cursos  de  los  grados  biosanitarios.  La  demanda  social  de 
profesionales  con  el  perfil  que  se  propone  en  este  Máster  puede  constatarse  de 
manera  objetiva  a  través  del  análisis  de  la  inserción laboral de los años que lleva 
implantado. 


 


Esta decisión se enmarca, además, dentro de la estrategia denominada “Estrategia 2025: 
Educación  transformadora” de la Universidad de Navarra, en la que se destaca el diseño 
de nuevos programas  máster en áreas de especial  interés y demanda,  con el  reto de 
conseguir  un  perfil  cada  vez  más  internacional  y  diversificado.  Todo  ello  con  el  fin 
último  de  ofrecer  a  los  estudiantes  una  formación  más  innovadora  dentro  de  un 
objetivo de excelencia. Esta estrategia permite además unificar  la  oferta de posgrado 
abarcando todos los programas de la Universidad de Navarra. 
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2.2 descripción  de  los  procedimientos  de  consulta  internos  y  externos  utilizados  para  la 
elaboración del plan de estudios 


 
El Máster  Universitario  en  Investigación,  Desarrollo  e  Innovación  de Medicamentos,  comenzó  a 
trabajarse  en  la  Facultad  de  Farmacia  antes  de  1989,  al  detectarse  un  interés  creciente  de  los 
alumnos de grado por temas relacionados con la investigación en la industria farmacéutica. Se vio 
la necesidad de establecer un puente entre la universidad y la industria del sector, para facilitar la 
inserción laboral de los graduados del área biosanitaria. 


 
a. Procedimientos externos 
La  Facultad de Farmacia  y Nutrición,  y específicamente el Máster Universitario en  Investigación, 
Desarrollo e Innovación de Medicamentos, mantiene una comunicación muy fluida con la industria 
farmacéutica a través de los profesores colaboradores, tutores de las empresas y egresados tanto 
de los Másteres como del Grado en Farmacia. Además, la Facultad cuenta con un Consejo Asesor 
compuesto  por  profesionales  que,  desde  distintos  ámbitos,  trabajan  de  manera  directa  con  el 
medicamento:  farmacéuticos  de  hospital,  de  oficinas  de  farmacia,  profesionales  de  la  industria 
farmacéutica y afines, del sector público y regulatorio, emprendedores, etc. 
En  la  reunión del Consejo Asesor del 21 de mayo de 2021,  celebrada en  formato híbrido por  la 
situación  sanitaria  del  COVID‐19,  se  solicitó  opinión  y  se  recogieron  sugerencias  para  la 
actualización del plan de estudios del Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación 
de Medicamentos. 
También se han recogido sugerencias sobre el perfil de egreso, materias, contenidos, etc. del nuevo 
plan de estudios, de numerosos empleadores, profesores  colaboradores del Máster, muchos de 
ellos  antiguos  alumnos  del  programa,  con  cargos  de  responsabilidad  en  empresas  del  sector, 
durante sus  visitas a  la Universidad para  impartir docencia presencial en el Máster, o mediante 
entrevistas  personales  telefónicas  o  por  videoconferencia,  entre  ellas  las  que  se  tienen  con  los 
tutores de las empresas del sector Pharma‐Biotech donde realizan su TFM algunos de los alumnos 
del Máster.  En  concreto,  se  consultó  entre  otros  con  los  siguientes profesionales:  la  Regulatory 
Affairs Manager de CINFA, el New Product Planning Head de Takeda; la Directora of Global Clinical 
Operations de Almirall; la Directora General de BBD BioPhenix Biobide; el Director General de Ojer 
Pharma; el Program Manager de ICON plc; el Fundador y Socio Director de Trascendent; el C.O. & 
Medical Director de Naturemimetix. 


 
b. Procedimientos internos 
La Junta directiva de la Facultad, reunida el 9 de febrero de 2021, tomó la decisión de modificar el 
Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos para pasar de 
ser un programa de 90 ECTS a 60 ECTS. Previo a dicha decisión, se analizó la situación de admisión 
del programa, la competencia de programas máster de otras universidades, y hubo reuniones de la 
Junta directiva de la Facultad tanto con rectorado como con la Junta directiva del MIDI con el fin de 
redefinir el programa, para su actualización según la demanda actual tanto del sector farmacéutico 
como de los potenciales futuros estudiantes. También se tuvieron en cuenta los cuestionarios de 
evaluación respondidos por profesores y alumnos. 


 


La Junta directiva nombró una Comisión de trabajo específica para la elaboración de la Memoria 
del  nuevo Máster  Universitario  en  Investigación,  Desarrollo  e  Innovación  de  Medicamentos 
formada por: 
‐  María   Javier   Ramirez   (Decana   de   la   Facultad   de   Farmacia   y  Nutrición)   (Catedrática   de 
Farmacología) 


‐ Alfonso Vericat (Director de Desarrollo de la Facultad de Farmacia y Nutrición) 
‐ Silvia Pérez Silanes (Directora del MIDI) (Catedrática de Química Farmacéutica) 
‐  Jose  Ignacio  Fernández  de  Trocóniz  (Subdirector  del  MIDI)  (Catedrático  de  Biofarmacia  y 
Farmacocinética) 
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‐ Ariane Vettorazzi (Coordinadora del MIDI) (Profesora Titular de Toxicología) 
‐ Mª Paz de Peña (Vicedecana de Ordenación Académica de la Facultad de Farmacia y Nutrición) 
(Catedrática de Nutrición y Bromatología) 


‐ Sonia Zapata (Coordinadora de Másteres de Posgrado, Facultad de Farmacia y Nutrición) 
 


A  partir  de  ese  momento,  la  Comisión  ha  ido  trabajando  en  la  elaboración  de  la  propuesta, 
manteniendo reuniones regulares y sesiones de trabajo, de manera individual y conjunta. También 
se  han  mantenido  reuniones  con  el  profesorado  del  programa  y  profesionales  del  sector 
farmacéutico y el Servicio de Calidad e Innovación de la Universidad de Navarra. 


 
La propuesta del nuevo plan de estudios del Máster Universitario en  Investigación, Desarrollo e 
Innovación  de  Medicamentos  para  ser  impartido  a  partir  del  curso  2022/2023  en  la  sede  de 
Pamplona de la Universidad de Navarra, recibió la aprobación de Rectorado el 11 de mayo de 2021. 
La memoria de verificación para su aprobación por la ANECA fue aprobada por la Junta de Facultad 
para su envío con fecha 13 de octubre de 2021. 


 


2.3 Diferenciación de títulos dentro de la Universidad 
 


Desde el inicio, la Facultad de Farmacia y Nutrición de la Universidad de Navarra creó el Máster en 
Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos como un programa máster y con la idea 
de  formar  a  sus  egresados  para  el  trabajo  en  investigación,  desarrollo  e  innovación  de 
medicamentos en la empresa farmacéutica y afines. 


 
Actualmente  la  Facultad  de  Farmacia  y  Nutrición  de  la  Universidad  de  Navarra  imparte  tres 
programas Máster relacionados con la industria farmacéutica con los que se abarcan las tres áreas 
demandadas del sector: la gestión (Máster Universitario en Gestión de Empresas Pharma‐Biotech, 
MUGEPB),  la  fabricación  (Máster en Diseño Galénico y Fabricación en  la  Industria Farmacéutica, 
MDGFI)  y  la  investigación  y  desarrollo,  cubierta  con  este  máster  (Máster  Universitario  en 
Investigación,  Desarrollo  e  Innovación  de  Medicamentos,  MIDI).  Estos  tres  programas  se 
complementan ofreciendo excelentes perfiles para todas ellas. 


 


2.4. Los perfiles fundamentales de egreso 
En virtud del punto 1.14 del Anexo II del RD 822/2021, de 28 de septiembre 


 
Profesionales  altamente  cualificados  para  el  trabajo  en  las  diferentes  áreas  relacionadas  con  la 
investigación, el desarrollo, la evaluación de nuevos medicamentos y productos sanitarios, así como 
aspectos regulatorios, organización y gestión de la investigación, gestión y control de calidad, en la 
industria farmacéutica o afines. 


 
El presente título no habilita el acceso a actividad profesional regulada, por lo que no aplica el punto 
1.14 bis del Anexo II del RD 822/2021, de 28 de septiembre. 


 
2.5. Los resultados de aprendizaje 
En  virtud  del  punto  2  del  Anexo  II  del  RD  822/2021,  de  28  de  septiembre  atendiendo  a  su 
clasificación: 


 


2.5.1. Conocimientos o contenidos 
 


‐ CB6:  Poseer  y  comprender  conocimientos  que  aporten  una  base  u  oportunidad  de  ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 


‐ CG5:  Conocer  las  técnicas  y  tendencias  actuales  relacionadas  con  la  investigación,  el 
desarrollo y la innovación de medicamentos. 
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‐  CE7:  Conocer  las  técnicas  de  gestión  y  dirección  de  personas,  así  como  de  desarrollo  de 
negocio,  que  les  permitan  liderar  actividades  en  empresas  farmacéuticas,  proyectos  de 
investigación o grupos de investigación. 


 
2.5.2. Competencias 


 


‐  CB8:  Que  los  estudiantes  sean  capaces  de  integrar  conocimientos  y  enfrentarse  a  la 
complejidad  de  formular  juicios  a  partir  de  una  información  que,  siendo  incompleta  o 
limitada,  incluya  reflexiones  sobre  las  responsabilidades  sociales  y  éticas  vinculadas  a  la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


‐ CG1: Desarrollar capacidad de liderazgo, creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor en el 
ámbito de la empresa farmacéutica y afines. 


‐ CG3: Identificar los elementos configuradores de la sociedad actual, reconocer su diversidad 
y multiculturalidad, siendo capaces de trabajar en un contexto internacional. 


‐ CG6: Poseer capacidad crítica para tomar las decisiones necesarias y adaptarse a las nuevas 
situaciones que puedan surgir en el ámbito de la empresa farmacéutica y afines. 


‐ CE4. Diseñar,  gestionar  y monitorizar  un ensayo  clínico de medicamentos  de  acuerdo al 
marco regulatorio vigente. 


‐ CE5: Analizar los protocolos de actuación que permiten afrontar los proyectos y la dirección 
de la empresa desde una posición ética y deontológicamente responsable. 


‐ CE9: Identificar resultados innovadores de investigación biomédica con potencial interés, y 
aplicar estrategias de valorización y protección para su transferencia a la sociedad. 


‐ CE11: Analizar y aplicar los conceptos de sostenibilidad e impacto social empresarial en la 
gestión de proyectos de investigación, desarrollo e  innovación de la industria del sector 
Pharma‐Biotech 


 


2.5.3. Habilidades o destrezas 
 


‐  CB7:  Que  los  estudiantes  sepan  aplicar  los  conocimientos  adquiridos  y  su  capacidad  de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


‐ CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 


‐ CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


‐  CG2:  Trabajar  formando  parte  de  equipos  multidisciplinares  y  colaborar  con  otros 
profesionales del área. 


‐  CG4:  Identificar  y  saber  crear  estrategias  y  acciones  dirigidas  a  la  consecución  de  los 
objetivos planteados y concretar los recursos necesarios para llevarlas a cabo, en el ámbito 
de la empresa farmacéutica. 


‐  CE1.  Diseñar  nuevos  fármacos  y  terapias  innovadoras  para  la  industria  farmacéutica 
aplicando técnicas especializadas de quimioinformática y bioinformática. 


‐ CE2. Decidir, aplicar e interpretar modelos farmacológicos y toxicológicos avanzados para la 
investigación y desarrollo preclínico de nuevos fármacos según el marco regulatorio y las 
normas de calidad de la industria farmacéutica. 


‐ CE3. Aplicar la metodología del desarrollo de modelos computacionales mecanicistas a  la 
optimización de estudios durante las fases de desarrollo clínico de medicamentos. 


‐ CE6: Comprender, aplicar y gestionar los recursos y técnicas exigidos por la empresa actual 
del sector para garantizar la calidad del producto. 


‐ CE8: Elaborar el registro de un medicamento o de una especialidad farmacéutica teniendo 
en cuenta los requerimientos regulatorios exigidos. 
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‐ CE10:  Evaluar  estrategias  de   farmacovigilancia  enfocadas  a   la  detección  de  nuevas 
indicaciones y a la prevención de efectos adversos de los medicamentos. 


‐ CE12:  Aplicar  un  plan  de  negocio  profesional,  como  herramienta  para  la  creación  de 
empresas farmacéuticas y proyectos de inversión biomédica. 


 


2.6. Los objetivos formativos 
En virtud del artículo 5.1 del RD 822/2021, de 28 de septiembre: 


 


El Máster  Universitario  en  Investigación,  Desarrollo  e  Innovación  de medicamentos  tiene  como 
objetivo  formativo  la  capacitación  específica  del  alumnado  para  desarrollar,  de  forma  eficaz, 
actividades  en  diferentes  áreas  relacionadas  con  la  investigación,  desarrollo  e  innovación  del 
medicamento y su entorno, tanto en el ámbito de la empresa farmacéutica y biotecnológica, como 
de la academia o de las Agencias Reguladoras. 


 


Los  estudiantes  adquieren  una  formación  multidisciplinar  de  excelencia  en  diferentes  áreas 
relacionadas  con  la  investigación,  el  desarrollo,  la  evaluación  y  el  registro  de  medicamentos. 
También adquieren formación en la organización y gestión de la  investigación y de la calidad, así 
como  en  aspectos  de  innovación.  El  objetivo  es  formar  profesionales  flexibles  y  adaptables  al 
dinamismo inherente a la industria farmacéutica y afines. 


 
2.7. Los ámbitos de conocimiento 
En virtud del artículo 3.3 del RD 822/2021, de 28 de septiembre: Farmacia 
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4.1. Perfil de ingreso y sistemas de información previo  
 
El perfil de ingreso recomendado para el Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación 
de  Medicamentos  es  el  de  un  graduado/a  en  Ciencias  de  la  Salud  (Farmacia,  Medicina,  Ciencias 
Biomédicas,  Veterinaria),  Ciencias  (Bioquímica,  Biotecnología,  Biología,  Química,  Biomedicina)  o 
Ingenierías  (Ingeniería  bioquímica,  Ingeniería  biomédica,  Ingeniería  biotecnológica),  que  quieran 
enfocar  su  carrera  profesional  hacia  el  sector  de  la  I+D+i  de  la  industria  farmacéutica  y  afines.  Los 
graduados en Química deberán haber cursado al menos 3 ECTS de Química Farmacéutica, Farmacología 
o Toxicología. En caso de no haberlo hecho, deberán realizar 3 ECTS de complementos de formación de 
dichas  disciplinas.  Los  graduados  en  Química  deberán  haber  cursado  al  menos  6  ECTS  de  Química 
Farmacéutica y 6 ECTS de Farmacología y Toxicología. En caso de no haberlo hecho, deberán cursar 
dichas  disciplinas  como  complementos  de  formación  hasta  completar  los  12  ECTS  requeridos. 
Igualmente, el candidato debe acreditar un nivel mínimo B2 o similar en inglés. 
 
La Facultad de Farmacia y Nutrición cuenta con un Servicio de Promoción con personal especializado en 
el  área de Ciencias  de  la  Salud  y  una Coordinadora Administrativa de Másters de  la  facultad. Dicho 
Servicio proporciona orientación e información personalizadas y realiza los trámites de acogida de los 
candidatos  hasta  su  admisión  en  el  Programa  solicitado.  Los  candidatos  son  atendidos  por  correo 
electrónico, teléfono o de forma directa, según lo soliciten. Este Servicio es responsable de planificar y 
desarrollar las acciones de comunicación de los Programas Máster del área de Ciencias de la Salud de la 
Universidad de Navarra. 
 
A  su  vez,  el  Servicio  de  Promoción  de  la  Facultad  de  Farmacia  y  Nutrición  junto  con  el  servicio  de 
Admisión  general  de  la  Universidad  de  Navarra  realizan  las  siguientes  actividades  encaminadas  a 
orientar a cualquier candidato que solicite información sobre un programa Máster: 
‐ Elaboración de un plan de medios conjunto: papel, on‐line, presencial, etc. 


‐ Producción de material promocional general: folleto general y específico de cada programa 


‐ Gestionar las peticiones de información (por correo electrónico, por teléfono o de forma directa), 


según lo solicite el candidato 


‐ Actualización y control del enlace Programas Máster de la página web de la Universidad 


‐ Organizar eventos de información sobre los programas Master, dentro de la propia Universidad y/o 


en el exterior 


‐ Asesoramiento en aspectos de promoción 


‐ Favorecer la creación de un punto de encuentro para compartir experiencias, acciones, sugerencias, 


necesidades etc. 


 
Los  sistemas  de  información  Máster  Universitario  en  Investigación,  Desarrollo  e  Innovación  de 
Medicamentos serán principalmente on‐line, difusión en formato papel y presenciales. 
 
a. Sistemas de información “On‐line” 
La Facultad a  través de  la página web del Máster y desde  la web del servicio de Admisión,  facilitará 
información sobre el proceso de admisión, plazos, matrícula y documentación que se deba presentar 
para solicitar la admisión, información sobre el programa, la estructura académica y metodología, así 
como información general sobre becas, ayudas y alojamiento. Los candidatos serán atendidos por correo 
electrónico, por teléfono o de forma directa. 
 
b. Sistemas de envío de información 
La finalidad de este sistema es, fundamentalmente, tratar de buscar y hacer seguimiento de los alumnos 
acordes con el perfil de acceso planteado por el Máster. Así, se realizan envíos periódicos de información 
(por  email  o  correo  postal)  a  prescriptores  y  colaboradores  del  Programa,  así  como  a  los  posibles 
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candidatos recogidos en las bases de datos, gestionadas por la Universidad y generadas a través de los 
sistemas  de  difusión  on‐line  y  presenciales.  A  estos  destinatarios  se  les  hace  llegar  la  siguiente 
información: 
‐ Folleto general que engloba la oferta de todos los Másteres que se imparten en la Universidad de 


Navarra. 


‐ Folleto específico del Máster y díptico que detallan las características del programa (perfil y objetivos, 


estructura  académica,  duración,  información  sobre  admisión  y  matrícula,  etc.)  en  forma  extensa  y 


reducida, respectivamente. 


‐ Guía explicativa sobre alojamiento y becas. 


‐ Guía docente con información detallada sobre planificación de cursos, horarios, profesores, aulas, 


calendario académico, etc. 


 
c. Sistemas de Difusión de la Información presenciales 
Se puede diferenciar entre actividades que se  realizan  fuera de  la Universidad o  las  realizadas en el 
entorno académico. En el primer caso, se trata de sesiones informativas en ciudades españolas y/o en 
ferias  educativas,  realizadas  por  el  servicio  de  Admisión  y  Promoción  de  la  Facultad  de  Farmacia  y 
Nutrición, donde se presenta la oferta Académica de Programas Máster de la Facultad. En el segundo 
caso, se trata de Jornadas de puertas abiertas, en un formato donde se busca un contacto directo con 
los candidatos interesados, y sesiones de información en foros de salidas profesionales, destinados a los 
alumnos de Grado.  
Además,  los  propios  profesores  y  la  Junta  directiva  del máster,  suelen  presentar  el  programa  a  los 
alumnos  de  los  grados  de  Farmacia,  Bioquímica  o  Biología  de  la  Universidad  de Navarra  durante  el 
desarrollo de las diferentes asignaturas que imparten. También los profesores mentores asesoran a sus 
alumnos sobre los diferentes programas Máster de la Facultad y de  la Universidad, en función de su 
interés y su futura orientación profesional.  
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5.1. Descripción del plan de estudios 
 
Para el Máster Universitario  en  Investigación, Desarrollo  e  Innovación de Medicamentos,  se  ha 
diseñado un plan de estudios presencial de 60 ECTS con una duración de 12 meses que se impartirá 
en el campus de  la Universidad de Navarra en Pamplona. Las  lenguas en  las que se  impartirá el 
Máster serán español e inglés.  
 
A) Descripción General del Plan de estudios.  
 


CARÁCTER ECTS  Nº ECTS 


Básicos  0 


Obligatorios  36 


Prácticas  0 


TFM  24 


Total  60 


 
El plan se estructura en 4 Módulos. La distribución del plan de estudios por módulos y materias, el 
número de ECTS, su carácter y organización temporal, se presentan en las siguientes Tablas. 


 


MÓDULO 1: Investigación de Medicamentos 


CRÉDITOS  11  CARÁCTER MÓDULO  OB 


Materia: Descubrimiento de fármacos (11 ECTS)  Carácter materia: OB 


Unidad temporal  S1 


 


MÓDULO 2: Desarrollo de Medicamentos 


CRÉDITOS  19  CARÁCTER MÓDULO  OB 


Materia: Calidad (5 ECTS)  Carácter materia: OB 


Unidad temporal  S1 


Materia: Desarrollo preclínico y clínico (10 ECTS)  Carácter materia: OB 


Unidad temporal  S1 


Materia: Asuntos regulatorios (4 ECTS)  Carácter materia: OB 


Unidad temporal  S1 


 


MÓDULO 3: Innovación y gestión en la industria farmacéutica  


CRÉDITOS  6  CARÁCTER MÓDULO  OB 


Materia: Gestión de la investigación (2 ECTS)  Carácter materia: OB 


Unidad temporal  S1 y S2 


Materia: Estrategia de negocio (4 ECTS)  Carácter materia: OB 


Unidad temporal  S2 


 


MÓDULO 4: Trabajo Fin de Máster 


CRÉDITOS  24  CARÁCTER MÓDULO  TFM 


Materia: Trabajo Fin de Máster (24 ECTS)  Carácter materia: TFM 
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Unidad temporal  S2 


 
En la siguiente Tabla se muestra la temporalidad de los distintos módulos y materias en los que 
se organiza el Máster: 
 


MÓDULOS  MATERIAS 
1º 


SEMESTRE 
2º 


SEMESTRE 


Módulo 1: Investigación de 
Medicamentos 


Materia 1.1: Descubrimiento 
de fármacos 


11 ECTS   


Módulo 2: Desarrollo de 
Medicamentos 


Materia 2.1: Calidad  5 ECTS   


Materia 2.2: Desarrollo 
preclínico y clínico 


10 ECTS   


Materia 2.3: Asuntos 
regulatorios 


4 ECTS   


Módulo 3: Innovación y 
Gestión en la industria 
farmacéutica 


Materia 3.1: Gestión de la 
investigación 


1 ECTS  1 ECTS 


Materia 3.2: Estrategia de 
negocio 


  4 ECTS 


Módulo 4: TFM  Materia 4.1: TFM    24 ECTS  


TOTAL ECTS POR SEMESTRE  31 ECTS  29 ECTS 


 
Módulo 1: Investigación de Medicamentos 
El módulo 1 consta de 11 ECTS distribuidos en una sola materia: descubrimiento de fármacos.  
 
Materia 1.1.: Descubrimiento de fármacos 
Uno  de  los  objetivos  de  esta  materia  es  que  el  alumno  conozca  las  metodologías  científicas 
necesarias  para  la  fase  de  “Drug  Discovery”,  incluyendo  diseños  tanto  con  modelos  de 
experimentación  in  vitro  e  in  vivo  como  de modelización molecular, minería  de  datos,  análisis 
computacional y estadístico. Por otro lado, el alumno conocerá las principales dianas terapéuticas 
y mecanismos  de  acción  farmacológicos,  así  como  los  sistemas  de  evaluación  de  la  eficacia  de 
medicamentos. 
 
Módulo 2: Desarrollo de Medicamentos 
El Módulo 2 consta de 19 ECTS e incluye tres materias: Calidad, Desarrollo Preclínico y Clínico y 
Asuntos regulatorios. 
 
Materia 2.1.: Calidad (5 ECTS) 
En  esta  materia  se  sientan  las  bases  sobre  qué  se  entiende  en  la  actualidad  por  calidad  del 
medicamento y cómo ha evolucionado el concepto y su  interpretación a  lo  largo del tiempo. Se 
orienta al alumno a conocer los elementos generales de los sistemas de garantía de calidad y los 
sistemas de control de calidad más ampliamente implantados en el sector Pharma‐Biotech y afines. 
Se proporciona al alumno, la información necesaria para que pueda llevar a cabo tareas de gestión, 
control  y  aseguramiento  de  la  calidad  de  los medicamentos  que  se  producen  de  acuerdo  a  la 
legislación vigente y los requerimientos específicos de la industria farmacéutica. 
 
Materia 2.2.: Desarrollo Preclínico y Clínico (10 ECTS) 
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El alumno adquirirá  los conocimientos necesarios para el desarrollo de un nuevo  fármaco en el 
ámbito de la investigación tanto preclínica como clínica: estudios de toxicología preclínica, ensayos 
clínicos y farmacocinética. Todo ello se impartirá en el contexto del cumplimiento de las buenas 
prácticas y estándares de calidad exigidos en la industria farmacéutica.  
 
La  farmacovigilancia  es  una  actividad  destinada  a  la  identificación,  cuantificación,  evaluación  y 
prevención  de  los  riesgos  asociados  a  los  medicamentos  ya  comercializados.  Su  objetivo  es 
supervisar y evaluar los medicamentos y contribuir a su uso seguro y racional, así como descubrir 
nuevas aplicaciones terapéuticas.  
 
Materia 2.3.: Asuntos regulatorios (4 ECTS) 
Se  pretende  que  el  estudiante  se  familiarice  con  el  contexto  regulatorio  del  proceso  de  I+D 
(fabricación piloto y desarrollo galénico, preclínico y clínico), solicitud de registro del medicamento, 
fase  de  evaluación  por  parte  de  la  Autoridad  Sanitaria,  fijación  de  precio  y  condiciones  de 
financiación hasta la comercialización de un medicamento, así como durante el ciclo de vida del 
mismo. Así mismo, se darán a conocer los procedimientos de registro de otro tipo de productos 
que cada vez están adquiriendo más peso en las compañías farmacéuticas como son los productos 
sanitarios. 
Por otra parte, se pretende que el alumno conozca los principales mecanismos de protección de 
propiedad intelectual y la transferencia de tecnología. 
 
Módulo 3: Innovación y Gestión en la industria farmacéutica 
El módulo 3 viene representado por dos materias impartidas en 6 ECTS, de los cuales cinco de ellos 
se desarrollan durante el segundo semestre.  
 
Materia 3.1. Gestión de la investigación (2 ECTS)  
Esta  materia  integra  el  conocimiento  específico  adquirido  por  el  alumno  previamente  en  los 
módulos 1 y 2 y le permite poner en práctica estrategias encaminadas a un óptimo desarrollo de 
medicamentos basado en criterios éticos, deontológicos, además de productividad y eficiencia. Se 
presenta la gran relevancia que tiene una adecuada e innovadora gestión de proyectos dentro del 
desarrollo de medicamentos, ampliándose el concepto de gestión y su metodología a la gestión del 
tiempo y equipos de trabajo. 
 
Materia 3.2. Estrategia de negocio (4 ECTS) 
Esta materia proporciona al alumno formación y criterio para su desarrollo profesional sobre las 
fases finales de desarrollo de un nuevo medicamento y su uso en clínica. La formación científica se 
complementa con contenidos en product strategy, marketing and product data analytics y plan de 
negocio.  El  alumno  adquiere  la  dimensión  de  la  importancia  de  la  farmacoeconomía  en  el  uso 
eficiente de  los  recursos durante el desarrollo del  fármaco y una vez que el  fármaco está en el 
mercado. 
 
Módulo 4: Trabajo Fin de Máster 
El Trabajo Fin de Máster (24 ECTS) se realiza durante los últimos 5 meses del programa. Con el TFM 
el  alumno  se  introduce en el  terreno de  la  investigación aplicada mediante  el  desarrollo de un 
proyecto de investigación o de gestión sobre un tema del ámbito de la investigación, desarrollo o 
innovación  de  medicamentos  en  un  departamento  de  un  centro  universitario,  un  centro  de 
investigación,  una  empresa,  o  instituciones  como  la  Agencia  Española  de  Medicamentos  y 
Productos Sanitarios (AEMPS). 
 
Los estudiantes forman parte activa de los equipos y deben trabajar con los criterios científicos y 
de calidad exigidos en el departamento en que se incorporen. Los estudiantes disponen desde el 
comienzo del TFM de un tutor personal en la empresa/universidad/institución que les guiará en el 
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trabajo. El alumno elaborará una memoria con el proyecto realizado durante el TFM que tendrá 
que exponer y defender en la Universidad de Navarra ante un tribunal. 
 
B) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
Las actuaciones de movilidad en esta titulación se concretan en la posibilidad de realizar el TFM en 
el ámbito nacional o internacional. Con el objetivo de fomentar la inserción laboral en un contexto 
global,  la propia estructura del plan de estudios  facilita  la  realización del TFM en universidades 
extranjeras, empresas, centros de investigación o Agencias nacionales e internacionales. Para ello, 
se cuenta con el apoyo del servicio de la Universidad “Career Services” que, como se define en el 
punto  7  de  esta  memoria  es  el  órgano  encargado  de  gestionar  la  movilidad  (nacional  e 
internacional), becas para los estudiantes, ofertas de empleo para graduados, etc. y promueve y 
organiza encuentros universitarios con empresas e instituciones.  
 
Bajo  la  supervisión  de  la  Junta  directiva  de  la  Facultad  de  Farmacia  y  Nutrición,  existe  un 
responsable  de  acciones  de  movilidad  que  trabaja  en  estrecha  colaboración  con  la  Oficina  de 
relaciones Internacionales de la Universidad de Navarra y que se encarga de facilitar y promover 
todos  los  procesos  de  movilidad.  Puede  encontrarse  más  información  en  su  página  web: 
http://www.unav.edu/web/relaciones‐internacionales 
 
La Facultad de Farmacia y Nutrición mantiene vigentes los siguientes convenios con universidades 
de todo el mundo:  
 


Universidad  País


Universität Bonn  Alemania 


Universidad de Buenos Aires  Argentina 


Universidade do Vale do Itajaí  Brasil 


Universidade Estadual de Maringá  Brasil 


Medical University Sofia  Bulgaria 


University of Eastern Finland  Finlandia 


Université Bordeaux Segalen  Francia 


Université de Lille 2, Droit et Santé  Francia 


Université de Rennes 1  Francia 


Université d'Angers  Francia 


Aix Marseille Université  Francia 


University College Cork  Irlanda 


Università degli Studi di Parma  Italia 


Università degli Studi di Padova  Italia 


Università degli Studi di Pavia  Italia 


Università di Bologna  Italia 


Università degli Studi di Modena  Italia 


Universidad Anáhuac  México 


Universidade do Algarve  Portugal 


Universidade do Porto  Portugal 


Universidade de Lisboa  Portugal 


Universidade de Coimbra  Portugal 


Instituto Politécnico de Lisboa  Portugal 
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University of Wolverhampton  Reino Unido 


University College London  Reino Unido 


Liverpool John Moores University  Reino Unido 


University of Portsmouth  Reino Unido 


University of East Anglia  Reino Unido 


The Queens University of Belfast  Reino Unido 


Charles University  República Checa 


University of Medicine and Pharmacy Cluj‐Napoca  Rumanía 


Université de Genève  Suiza 


Mersin Üniversitesi  Turquía 


Mercer University College of Pharmacy  Estados Unidos 


The University of South Florida  Estados Unidos 


University of Florida  Estados Unidos 


University of the Incarnate Word  Estados Unidos 


 
Además, en el apartado 7 de  la Memoria  (Recursos materiales) puede  consultarse una  relación 
detallada de los convenios con empresas farmacéuticas y afines e instituciones en el marco de los 
cuales  los  alumnos  del  Máster  pueden  desarrollar  su  TFM.  La  mayoría  de  las  empresas 
farmacéuticas son multinacionales o tienen carácter internacional, por lo que pueden ofertar plazas 
para el desarrollo del TFM en España o en otros países. En concreto, en los últimos años, alumnos 
de este máster han realizado TFMs en empresas como Hoffmann‐La Roche. 
 
Aparte de los contactos y gestiones que puedan realizarse desde la Junta directiva del Máster, o 
desde la Facultad junto con el Career Services de la Universidad, los alumnos del Máster contarán 
con el apoyo de la persona responsable de “Career Services” de la Facultad para realizar contactos 
con empresas o instituciones de su interés, tanto nacionales como de otros países. En ese caso, tras 
las gestiones del “Career Services”, la Universidad firmará el convenio ad hoc con la empresa para 
la realización de  los TFMs externos. La persona responsable de “Career Services” de  la Facultad 
facilitará toda la información y las gestiones necesarias para el acceso a financiación a través de 
ayudas  de  movilidad  de  fundaciones  y  organismos  regionales,  nacionales  o  internacionales 
(Gobierno de Navarra, Erasmus+, etc.). 
 
Por  otra  parte,  la  movilidad  de  los  programas  de  Máster  y  Posgrado  también  engloba  la 
participación de profesorado nacional e internacional en las clases y actividades del Máster. 
 
C) Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
Se prevén  los mecanismos necesarios para  garantizar  la  adecuada  coordinación docente  con el 
objetivo  de  asegurar  la  coherencia  del  título  y  la  formación  del  alumno.  Se  contemplan  los 
siguientes procedimientos: 
‐ Reunión de la Junta directiva de la Facultad de Farmacia y Nutrición con el responsable del Máster 
para  realizar  el  seguimiento  del  programa:  analizar  el  cumplimiento  de  las  competencias, 
metodologías  y  actividades  formativas,  detectar  problemas,  etc.  Se  celebrará  al  menos  una 
reunión anual. 


‐ Reuniones  del  órgano  de  gobierno  del  Máster,  compuesto  por  un  director,  un  subdirector  y 
coordinadores  para:  evaluar  y  analizar  el  desarrollo  de  la  docencia  e  introducir  medidas 
correctoras si fuera necesario; planificar el curso académico, comunicar problemas detectados y 
adoptar las soluciones oportunas; asegurar que los alumnos logren las competencias previstas, 
tengan una carga adecuada de trabajo, etc. Se celebrará al menos cada mes. 


‐ Reuniones del órgano de gobierno del Máster con los profesores implicados en cada módulo y/o 
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materia  con  el  fin  de  coordinar  tanto  los  contenidos  de  las  materias  impartidas,  evitando 
duplicidades y  lagunas, como el calendario de  las actividades docentes, así como garantizar el 
desarrollo de las competencias previstas. Se celebrará al menos una reunión anual. 


‐ Reunión del órgano de gobierno del Máster con profesores y delegado de curso para puesta en 
común y análisis del desarrollo de la docencia. Se celebrará al menos una reunión anual. 


‐ El profesor deberá  recoger en  la guía docente de  la asignatura  las decisiones de coordinación 
adoptadas. Esta información deberá estar accesible para los alumnos en la web de la asignatura 
antes de que comience cada curso. 


 
De las reuniones y de las decisiones adoptadas quedará constancia en las actas correspondientes. 
 
D) Descripción de las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación  
Actividades formativas 
AF1. Clases presenciales teóricas: clases principalmente de carácter expositivo en el aula del máster 
con la presencia del profesor o profesores y con el apoyo de la tecnología audiovisual necesaria. 
AF2. Clases presenciales prácticas y  talleres  (casos, problemas, ejercicios…):  se  trabajarán casos 
prácticos,  resolución  de  problemas,  ejercicios  prácticos  relacionados  con  cada  asignatura  en  la 
propia aula del máster, en aulas de informática o en laboratorios, dirigidos y supervisados por el 
profesor o profesores de la asignatura de forma individual o en equipo.  
AF3 Seminarios y Conferencias: A  lo  largo del curso  los alumnos asisten a charlas o sesiones de 
trabajo, impartidas por profesionales de empresa, agencias, asesorías, centros de investigación o 
de otras universidades.   Se  imparten generalmente en el aula del máster y  tienen una duración 
aproximada de 2 h. 
AF4 Proyectos, Trabajos dirigidos, individuales y/o en equipo: actividad de carácter no presencial 
en  la  que  los  alumnos  desarrollan  trabajos  o  proyectos  de  forma  individual  o  en  equipos,  con 
posterior evaluación mediante una presentación oral o una memoria escrita, bajo la supervisión y 
seguimiento del correspondiente profesor de la asignatura. 
AF5 Tutorías:  Sesiones  de  resolución  de  dudas,  de  carácter  individual  o  en  grupo,  tanto  de  los 
contenidos  de  la  asignatura,  como  de  las  resultantes  durante  la  elaboración  y  desarrollo  de 
trabajos, casos prácticos, etc., así como asesoramiento personalizado del profesor para el mejor 
aprovechamiento de la formación recibida en el Máster y la adquisición de competencias, de cara 
a su futuro profesional. 
AF6  Trabajo  no  presencial  del  alumno:  estudio  personal:  Estudio  personal  del  alumno  para  el 
aprendizaje de los contenidos de cada asignatura, resolución de casos prácticos, preparación de 
exámenes y otras pruebas de evaluación, etc. 
AF7 Pruebas de evaluación: Realización de las pruebas de evaluación (exámenes, presentaciones 
orales o escritas de trabajos, etc.) previstas en cada asignatura. 
AF8 Desarrollo del TFM, elaboración de la memoria y defensa pública: Desarrollo de un proyecto 
de investigación o de gestión de la investigación original y de interés para la empresa, institución o 
departamento  durante  su  estancia  en  ella;  redacción  de  la  memoria  escrita  de  acuerdo  a  las 
directrices del TFM y posterior defensa pública ante un tribunal. 
Metodologías docentes 
M1 Clases expositivas (clases magistrales, seminarios, conferencias, etc.). Metodología en el que 
uno  o  varios  profesores  exponen  o  explican  un  tema  en  el  aula  con  el  apoyo  de  la  tecnología 
audiovisual necesaria. 
M2 Resolución de casos, problemas y ejercicios. Metodología en la que el profesor propone a los 
alumnos  uno  o  varios  casos,  problemas,  o  ejercicios,  basados  en  situaciones  reales  de  la 
investigación, desarrollo e innovación de medicamentos, para ser resueltos individualmente o en 
equipo, bien en el aula o fuera de él, con seguimiento del profesor. 
M3 Clases en laboratorio. Sesiones prácticas en laboratorios específicos con la presencia de uno o 
varios profesores. 


C
SV


: 5
00


84
97


95
68


45
91


48
72


62
19


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=500849795684591487262199





M4  Trabajo  individual  o  en  grupo,  resolución  de  problemas  e  informes  de  laboratorio.  Trabajo 
personal del alumno, de carácter no presencial, relacionado con el estudio de cada asignatura y la 
preparación de exámenes, así como con la realización de trabajos, resolución de casos prácticos, 
elaboración de informes, etc. de forma individual o en equipo. 
M5 Estancia de TFM con el seguimiento de un tutor. Aprendizaje del alumno mediante el desarrollo 
de un proyecto de  investigación o de  gestión de  la  investigación en una empresa,  institución o 
departamento universitario, siempre con el seguimiento del tutor personal asignado. 
M6 Informe y Defensa oral y pública del TFM. Elaboración de la memoria escrita del TFM de acuerdo 
a las directrices previamente publicadas, y su defensa pública delante de un tribunal académico. 
Sistemas de evaluación 
SE1 Intervención en clases, seminarios y clases prácticas. Participación activa del alumnado en las 
clases teóricas, seminarios o prácticas, mediante intervenciones públicas. 
SE2 Resolución de casos prácticos. Demostración de la capacidad de resolver adecuadamente los 
casos prácticos o ejercicios propuestos por el profesor. 
SE3 Realización de pruebas de evaluación parciales o finales. Realización de exámenes de carácter 
oral o escrito (de respuestas múltiples tipo test, preguntas cortas, desarrollo de un tema, resolución 
de un caso práctico, etc.) durante la impartición de la asignatura o al final de la misma 
SE4 Trabajos individuales y/o en equipo. Evaluación por parte del profesor de la presentación oral 
o por escrito de trabajos, informes o casos prácticos, realizados de forma individual o en equipo. 
SE5  Evaluación  por  el  tutor  del  TFM.  Evaluación  por  parte  del  tutor  de  los  conocimientos, 
competencias, y habilidades o destrezas desarrolladas por el alumno durante la estancia de TFM. 
SE6 Evaluación por el  tribunal de  la memoria escrita del TFM. Evaluación por parte del  tribunal 
académico acerca de la calidad de la memoria escrita del TFM presentada por el alumno. 
SE7 Exposición oral y defensa pública del TFM. Evaluación por parte del tribunal académico de la 
exposición  oral  del  TFM  y  su  defensa  pública  mediante  la  correcta  respuesta  a  las  cuestiones 
planteadas. 
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6.- PERSONAL ACADÉMICO  
 
6.1 Personal académico 
 
La Tabla 1 resume el personal docente del Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e 
Innovación de Medicamentos, adscrito a la Facultad de Farmacia y Nutrición, y su dedicación 
docente al Máster.  
 
Tabla 1. Personal docente de la Universidad de Navarra que participa en el Máster en Investigación, 
Desarrollo e Innovación de Medicamentos 
 


Categoría  Nº Total % Doctores % Horas %* 
Catedrático de Universidad (CU) 10 46% 100% 14,7% 
Titular de Universidad (TU) 6 27% 100% 9,2% 
Profesor Colaborador 6 27% 100% 9,5% 
 22 100% 100%  


 
* Media en cada categoría académica del porcentaje de dedicación docente a este título respecto 
del total de la docencia impartida por cada académico. 
 
El Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos por la 
Universidad de Navarra cuenta con el personal académico y profesional suficiente y adecuado para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 
El claustro del Máster lo componen un total de 22 profesores de la Universidad de Navarra, en su 
mayor parte pertenecientes a la Facultad de Farmacia y Nutrición (19). Todos ellos cuentan con una 
avalada experiencia docente, investigadora y profesional en las materias que se imparten en el 
título. Además, colaboran en el máster 48 profesionales de reconocido prestigio con experiencia en 
temáticas relacionadas con la investigación, o con la gestión del sector Pharma-Biotech, con una 
larga trayectoria, que aportan su experiencia práctica y una constante actualización y 
perfeccionamiento de contenidos, imprescindibles en un máster de esta naturaleza orientado a 
formar profesionales para la empresa farmacéutica. Los TFMs estarán supervisados por un tutor, 
que podrá ser de la Empresa (TFMs en empresa, CUN, AEMPS, centros de investigación externos 
etc.) o de la Universidad de Navarra. Los tutores en las empresas serán designados durante el 
proceso de selección y gestión de los TFMs en función del perfil de la oferta anual que realizará 
cada empresa con la que se tiene firmado el convenio. En caso de que sea necesario se asignará 
además un tutor académico (miembro de la junta directiva del máster) que realizará el seguimiento 
del alumno para apoyarle en los aspectos académicos y organizativos. 
No se incluye en la relación de personal académico, el personal con contrato permanente de la 
Facultad de Farmacia y Nutrición que participa en la gestión administrativa del Máster. 
 
a. Porcentaje del total de profesores que son Doctores 
El 100% del personal académico involucrado en la docencia del Máster Universitario en 
Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos son doctores. Por lo que respecta a los 
profesionales que colaboran en la docencia del master el 44% son doctores y el 25% tienen 
titulación académica de Máster. 
 
b. Categorías académicas del profesorado disponible 
Dentro del personal docente, hay 22 profesores con contrato permanente a tiempo completo y 
dedicación exclusiva en la Universidad de Navarra que se distribuyen en las siguientes categorías 
académicas: 


- Profesor Catedrático de Universidad: 10 profesores  
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https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/personalAcademico?cod=43107522013100201&d-2702774-p=1&d-2702774-o=2&actual=menu.solicitud.personalAcademico.profesorado&d-2702774-s=2

https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/personalAcademico?cod=43107522013100201&d-2702774-p=1&d-2702774-o=2&actual=menu.solicitud.personalAcademico.profesorado&d-2702774-s=3

https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/personalAcademico?cod=43107522013100201&d-2702774-p=1&d-2702774-o=2&actual=menu.solicitud.personalAcademico.profesorado&d-2702774-s=2

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=500942701724243074858518
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- Profesor Titular de Universidad: 6 profesores 
- Profesor Colaborador: 6 profesores 


 
Los 10 Catedráticos de Universidad y los 6 Profesores Titulares de Universidad han sido evaluados 
por ANECA (14) o por la AQU (2) y, por tanto, han obtenido las citadas figuras académicas siguiendo 
los procesos de acreditación previstos. Además, 4 de los Profesores Colaboradores han obtenido la 
acreditación como Catedrático de Universidad (1), Profesor Titular de Universidad (1), o la 
evaluación positiva como Profesor Contratado Doctor (2) por parte de la ANECA. 
 
c. Número total de personal académico y porcentaje de dedicación al título.  
La dedicación concreta del profesorado académico a este Máster es variable al compartir su 
dedicación con tareas docentes en otras Titulaciones del Área de Farmacia y Nutrición, Ciencias o 
Medicina. El rango de dedicación al máster varía desde un 1% hasta un 30% (se especifica la 
dedicación docente de cada profesor en la Tabla 2).  
 
Estos profesores realizan su actividad investigadora en alguna de las líneas de investigación de los 
programas de doctorado de la Universidad de Navarra; principalmente en los programas de 
doctorado “Medicamentos y Salud” y “Alimentación, Fisiología y Salud”. Los dos programas de 
doctorado obtuvieron la mención de excelencia en 2011, fueron verificados en 2012 (BOE 
2/IV/2013), y han sido acreditados por la ANECA en Julio de 2018. 
 
d. Experiencia docente 
El 100% del profesorado tiene experiencia docente en el ámbito de la Farmacia y/o la Empresa. 
• El 68,2 % del profesorado de la Universidad de Navarra tiene más de 20 años de experiencia 
docente, y el 22,7% más de 10 años de experiencia docente.  
• El 56,3 % de los profesionales que participan en la docencia tienen más de 10 años de 
experiencia docente en este Máster.  
 
e. Experiencia investigadora 
La experiencia investigadora del profesorado del Máster se demuestra en los 56 sexenios de 
investigación (2,5 sexenios/profesor) por lo que resulta apropiada y es coherente con la naturaleza 
del título. Además, los profesionales procedentes de la empresa desarrollan en muchos casos 
investigación en su ámbito. 
 
Los profesores del Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación de 
Medicamentos desarrollan su investigación dentro de grupos de investigación registrados, 
relacionados con la investigación, el desarrollo y evaluación de medicamentos, compuestos 
nutricionales y bioactivos, cosméticos, etc. Sin querer ser exhaustivos, dichos profesores están 
adscritos a grupos de investigación, tales como: MITOX (Micotoxinas), Nanomedicines and Drug 
Delivery, Nanomedicines and Vaccines, Farmacometría de Sistemas, Nutridinamia y Bioactivos en 
Síndrome Metabólico, Alimentos funcionales, etc. Como resultado de la investigación realizada en 
estos grupos, los profesores del Máster son autores de publicaciones indexadas con alto factor de 
impacto en el Journal Citation Report (JCR), principalmente dentro del área de investigación de 
“Pharmacology and Pharmacy”, “Nanoscience and Nanotechnology”, “Medicinal Chemistry”, 
“Chemistry”, “Biochemistry”, “Biotechnology and Applied Microbiology”, “Nutrition and Dietetics”, 
“Food Science and Technology”, etc.  
 
f. Experiencia profesional diferente a la académica o investigadora 
El 100% del profesorado no académico (Tabla 3) tiene experiencia profesional en el ámbito de la 
Farmacia, la gestión y/o la empresa Pharma-Biotech. Entre otros, en el CIMA, CUN, en empresas 
farmacéuticas, empresas biotecnológicas, empresas Start-ups, AEMPS, consultoras, empresas de 
servicios técnicos y especializados, etc. En la elección del profesorado se ha tenido muy en cuenta 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=500942701724243074858518





 


3 
 


su experiencia profesional. La calidad de la actividad de los profesores del Máster viene refrendada 
por los años de experiencia profesional. 
• El 90% de los profesionales que participan en la docencia del Máster tienen más de 10 años de 
experiencia profesional. 
• El 100% compatibiliza su actividad docente con la profesional. 
 
g. Viabilidad y adecuación del personal académico disponible 
Para la impartición de este Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación de 
Medicamentos, la Universidad de Navarra cuenta con un grupo de profesores sólido y con 
experiencia que asume la responsabilidad del proyecto y asegura su viabilidad. 
 
La Facultad de Farmacia y Nutrición de la Universidad de Navarra lleva impartiendo estudios de 
Farmacia desde 1964, e impartiendo este Máster desde 1989, y dispone de profesorado con una 
larga experiencia docente e investigadora y con un perfil que se adecúa a los estudios que se 
plantean. El personal académico está proporcionado a los objetivos del programa formativo y a los 
requerimientos de la disciplina. Esta estructura y la experiencia de la Universidad de Navarra, y 
específicamente del Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación de 
Medicamentos, avalan la puesta en marcha del nuevo máster.  
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Tabla 2. Relación del Personal Académico que participa en el Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos 
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Profesor 
(*) 


Tipo de 
acreditación y 
Agencia 
evaluadora 


Sexenios 
Investigación 
reconocidos 


% Dedicación 
docente al 


título 


Experiencia docente e investigadora y/o profesional Módulo / Materia  


CU1 
 


CU 
ANECA (2009) 


4 13 Doctora en Biología. Catedrática de Toxicología acreditada por la ANECA 
con más de 30 años de experiencia docente e investigadora. Ha 
participado en más de 30 proyectos de investigación y es autora de 150 
publicaciones científicas y 1 patente. URL 


Módulo 2 / Materia 2.2 / 
Desarrollo preclínico y clínico 


CU2 
 


Acreditación 
Investigación 
Avanzada 
(equiv. 
Catedrático) 
AQU (2019) 


3 10 Doctora en Farmacia. Catedrática de Química Analítica (Acreditación 
AQU) con más de 30 años de experiencia docente e investigadora. Ha 
participado en más de 83 proyectos/contratos de investigación. Autora 
de 69 artículos en revistas internacionales indexadas. Directora de 11 
tesis doctorales. Coordinadora del programa de doctorado 
Medicamentos y Salud de la Facultad de Farmacia y Nutrición de la 
Universidad de Navarra. URL 


Módulo 2 / Materia 2.1 / 
Calidad 


CU3 
 


CU 
ANECA (2014) 


4 
 
 


30 Doctor en Farmacia. Catedrático de Biofarmacia y Farmacocinética 
acreditado por la ANECA con más de 30 años de experiencia docente e 
investigadora. Ha participado en más de 100 proyectos de investigación 
y es autor de 160 publicaciones científicas y 1 patente. URL 


Módulo 2 / Materia 2.2 / 
Desarrollo preclínico y clínico 
 
Módulo 4 / Materia 4.1 /  
Trabajo fin de máster 


CU4 
 


Acreditación 
Investigación 
Avanzada 
(equiv. 
Catedrático) 
AQU (2021) 


4 19 Doctora en Biología. Catedrática de Biofarmacia y Farmacocinética 
(Acreditación AQU) con más de 28 años de experiencia docente e 
investigadora. Subdirectora del departamento de Tecnología y Química 
Farmacéuticas. Ha participado en más de 25 proyectos de investigación 
competitivos y 21 contratos de empresa y es autora de 59 publicaciones 
científicas y capítulos de libros. URL 


Módulo 2 / Materia 2.2 / 
Desarrollo preclínico y clínico 
 
Módulo 4 / Materia 4.1 /  
Trabajo fin de máster 


CU5 
 


CU 
ANECA (2014) 


4 7,5 Doctora en Farmacia. Catedrática de Farmacología acreditada por la 
ANECA con más de 25 años de experiencia docente e investigadora. Ha 
participado en más de 15 proyectos de investigación y es autora de 120 
publicaciones científicas. Actualmente es decana de la Facultad de 
Farmacia y Nutrición. URL 


Módulo 4 / Materia 4.1 /  
Trabajo fin de máster 
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https://www.unav.edu/web/investigacion/nuestros-investigadores/detalle-investigadores-cv?investigadorId=17208

https://www.unav.edu/web/investigacion/nuestros-investigadores/detalle-investigadores-cv?investigadorId=23088

https://www.unav.edu/web/investigacion/nuestros-investigadores/detalle-investigadores-cv?investigadorId=28162

https://www.unav.edu/web/investigacion/nuestros-investigadores/detalle-investigadores-cv?investigadorId=116127

https://www.unav.edu/web/investigacion/nuestros-investigadores/detalle-investigadores-cv?investigadorId=32594

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=500942701724243074858518
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CU6 
 


CU 
ANECA (2015) 


3 7,5 Doctora en Farmacia. Catedrática de química Orgánica acreditada por la 
ANECA con más de 30 años de experiencia docente e investigadora. Ha 
participado en más de 20 proyectos de investigación y es autora de 120 
publicaciones científicas y 6 patentes. Actualmente, Vicedecana de 
Investigación y Profesorado de la facultad de Farmacia y Nutrición. URL 


Módulo 4 / Materia 4.1 /  
Trabajo fin de máster 


CU7 
 


CU 
ANECA (2009) 


4 15 Doctor en Farmacia. Catedrático de Farmacia y Tecnología Farmacéutica 
acreditado por la ANECA con más de 25 años de experiencia docente e 
investigadora. Ha participado en más de 65 proyectos de investigación y 
es autor de más de 230 publicaciones científicas y 20 patentes. URL 


Módulo 4 / Materia 4.1 /  
Trabajo fin de máster 


CU8 
 


CU 
ANECA (2014) 
 


4 15 Doctora en Farmacia. Catedrática de Farmacia y Tecnología Farmacéutica 
acreditada por la ANECA con más de 25 años de experiencia docente e 
investigadora. Ha participado en más de 31 proyectos de investigación 
como Investigadora Principal y es autora de más de 140 publicaciones 
científicas y 5 patentes. URL 


Módulo 4 / Materia 4.1 /  
Trabajo fin de máster 


CU9  
 


CU 
ANECA (2014) 


3 15 Doctora en Farmacia. Catedrática de Fisiología acreditada por la ANECA 
con más de 25 años de experiencia docente e investigadora. Ha 
participado en más de 25 proyectos/contratos de investigación (16 como 
investigadora principal) y es autora de más de 150 publicaciones 
científicas, 24 capítulos de libro y 1 patente. Directora del Área de 
Nutrición y Metabolismo Molecular del Centro de Investigación en 
Nutrición de la Universidad de Navarra desde 2014. Coordinadora del 
Grupo de Investigación Registrado “Nutrición Personalizada y Síndrome 
metabólico” de la Universidad de Navarra y del Instituto de Investigación 
Sanitaria de Navarra (IdiSNA). URL 


Módulo 4 / Materia 4.1 /  
Trabajo fin de máster 


CU10 
 


CU 
ANECA (2018) 


3 15 Doctora en Farmacia por la Universidad de Navarra. Catedrática de 
Farmacología acreditada por la ANECA con más de 30 años de experiencia 
docente e investigadora. Ha participado en más de 28 proyectos de 
investigación y es autora de 71 publicaciones científicas. Directora del 
Máster en Diseño Galénico y Fabricación en la Industria Farmacéutica 
(Facultad de Farmacia y Nutrición, Universidad de Navarra). Directora 
académica de la Planta Piloto de fabricación de medicamentos de la 
Universidad de Navarra. URL 


Módulo 4 / Materia 4.1 /  
Trabajo fin de máster 
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https://www.unav.edu/web/investigacion/nuestros-investigadores/detalle-investigadores-cv?investigadorId=23161

https://www.unav.edu/web/investigacion/nuestros-investigadores/detalle-investigadores-cv?investigadorId=26727

https://www.unav.edu/web/investigacion/nuestros-investigadores/detalle-investigadores-cv?investigadorId=116068

https://www.unav.edu/web/investigacion/nuestros-investigadores/detalle-investigadores-cv?investigadorId=32343

https://www.unav.edu/web/investigacion/nuestros-investigadores/detalle-investigadores-cv?investigadorId=35155

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=500942701724243074858518
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TU 1  
 


TU 
ANECA (2020) 


2 12 Doctora en Farmacia. Profesora Titular de Farmacología acreditada por la 
ANECA con más de 14 años de experiencia docente e investigadora. Ha 
participado en más de 6 proyectos de investigación y es autora de 30 
publicaciones científicas. URL 


Módulo 1 / Materia 1.1 / 
Descubrimiento de fármacos 


TU 2 
 


TU 
ANECA (2011) 


3 4 Doctora en Farmacia. Profesora Titular de Farmacia y Tecnología 
Farmacéutica acreditada por la ANECA con más de 25 años de experiencia 
docente e investigadora. Ha participado en más de 14 proyectos de 
investigación y es autora de 87 publicaciones científicas. URL 


Módulo 3 / Materia 3.2 / 
Estrategia de negocio 


TU 3 
 


TU  
ANECA (2021) 


2 10,5 Doctora en Farmacia. Profesora titular de Toxicología acreditada por la 
ANECA con más de 12 años de experiencia docente e investigadora. Ha 
participado en 16 proyectos de investigación (IP en dos de ellos), ha 
dirigido 4 proyectos bajo BPLs para industria farmacéutica y es autora de 
46 publicaciones. Subdirectora del Departamento de Farmacología y 
Toxicología (2013-2021), Coordinadora científica del Máster desde 2013. 
URL 


Módulo 2 / Materia 2.2 / 
Desarrollo preclínico y clínico 
 
Módulo 4 / Materia 4.1 /  
Trabajo fin de máster 


TU 4 
 


TU 
ANECA (2018) 


2 10,5 Doctora en Farmacia. Profesora Titular de Farmacología acreditada por la 
ANECA con más de 10 años de experiencia docente e investigadora. Ha 
participado en más de 8 proyectos de investigación y es autora de 36 
publicaciones científicas. En la actualidad es Coordinadora de 5º curso del 
grado en Farmacia y vocal del Comité ético de Experimentación animal de 
la Universidad de Navarra. URL 


Módulo 1 / Materia 1.1 / 
Descubrimiento de fármacos 
 
Módulo 4 / Materia 4.1 /  
Trabajo fin de máster 


TU5 
 


TU 
ANECA (2021) 


2 7,5 Doctor en Química. Profesor Titular de Química Orgánica acreditado por 
la ANECA con más de 7 años de experiencia docente e investigadora. Ha 
participado en más de 5 proyectos de investigación y es autor de 65 
publicaciones científicas y 3 patentes. URL 


Módulo 4 / Materia 4.1 /  
Trabajo fin de máster 


TU6 
 


TU 
ANECA (2003) 
 


3 1,3 Licenciado en Medicina por la Universidad de Salamanca. Más de 20 años 
de experiencia como profesor asociado en la Universidad de Navarra. 
Actualmente es Investigador del programa de Neurociencias del Centro 
de Investigación Médica Aplicada (CIMA), con dedicación preferencial al 
desarrollo de técnicas de terapia génica para el tratamiento de la 
enfermedad de Parkinson y otros procesos neurodegenerativos. URL 


Módulo 3 / Materia 3.2 / 
Estrategia de negocio 
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https://www.unav.edu/web/investigacion/nuestros-investigadores/detalle-investigadores-cv?investigadorId=112041

https://www.unav.edu/web/investigacion/nuestros-investigadores/detalle-investigadores-cv?investigadorId=33338

https://www.unav.edu/web/investigacion/nuestros-investigadores/detalle-investigadores-cv?investigadorId=103142

https://www.unav.edu/web/investigacion/nuestros-investigadores/detalle-investigadores-cv?investigadorId=102245

https://www.unav.edu/web/investigacion/nuestros-investigadores/detalle-investigadores-cv?investigadorId=76092

https://www.unav.edu/web/investigacion/nuestros-investigadores/detalle-investigadores-cv?investigadorId=101111

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=500942701724243074858518
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PC1 
 


CU 
ANECA (2016) 


4 1,5 Doctor en Biología. Catedrático de Nutrición y Bromatología acreditado 
por la ANECA, con más de 20 años de experiencia docente e 
investigadora. Ha participado en más de 20 proyectos de investigación y 
es autor de 242 publicaciones científicas y 1 patente. Director de la Línea 
de investigación en Nutriómica y Biomarcadores del Centro de 
Investigación en Nutrición de la Universidad de Navarra. URL 


Módulo 1 / Materia 1.1 / 
Descubrimiento de fármacos 


PC2 
 


PCD 
ANECA (2011) 


- 24 Doctora en Farmacia. Profesor contratado doctor acreditada por la 
ANECA con más de 20 años de experiencia docente e investigadora. Ha 
participado en más de 30 proyectos de investigación y es autora de 31 
publicaciones científicas. URL 


Módulo 1 / Materia 1.1 / 
Descubrimiento de fármacos 
 


PC3 
 


PCD 
ANECA (2017) 


- 2,5 Doctora en Medicina y Cirugía, especialista vía MIR en Farmacología 
Clínica con más de 30 años de experiencia docente e investigadora. Ha 
participado en más de 140 proyectos de investigación y es autora de 195 
publicaciones científicas. URL 


Módulo 2 / Materia 2.2 / 
Desarrollo preclínico y clínico 


PC4 
 


 - 24 Doctora en Ciencias Biológicas. Más de 15 de años de experiencia docente 
y en el desarrollo de Medicamentos. Directora de la Unidad de Garantía 
de Calidad (UGC) desde hace 13 años. Especialista en los sistemas de 
calidad de aplicación a la I+D+i de medicamentos, y en normas de entorno 
ISO. Ha participado como UGC en las fases preclínicas de más de 20 
proyectos con empresas de medicamentos. 


Módulo 2 / Materia 2.1 / 
Calidad 
 
Módulo 4 / Materia 4.1 /  
Trabajo fin de máster 


PC5 
 


TU 
ANECA (2019) 
 


2 1 Doctor en Medicina. Acreditado como Profesor Titular por ANECA, con 
más de 15 años de experiencia docente e investigadora. Es revisor de la 
Agencia Estatal de Investigación. Ha participado en más de 10 proyectos 
de investigación y es autor de más de 100 publicaciones científicas y de 
carácter docente. URL 


Módulo 2 / Materia 2.2 / 
Desarrollo preclínico y clínico 


PC6 
 


 - 3,8 Doctora en Farmacia. Especialista en Farmacia hospitalaria. Dedicación 
principal al área de Ensayos Clínicos en el Servicio de Farmacia de la 
Clínica Universidad de Navarra. URL  


Módulo 2 / Materia 2.2 / 
Desarrollo preclínico y clínico 


 
(*) CU: Catedrático de Universidad; TU: Profesor Titular de Universidad; PC: Profesor Colaborador; PCD: Profesor Contratado Doctor. 
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Tabla 3. Relación de Profesionales Colaboradores que participan en el Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos 
 


Profesor (*) Titulación 
Académica 


Experiencia docente e investigadora y/o profesional Módulo / Materia   


CD1 
 


Doctor Doctor en Estadística. Con más de 15 años de experiencia docente e investigadora. Ha participado en 
más de 10 proyectos de investigación y es autor de 60 publicaciones científicas. 


Módulo 1 / Materia 1.1 / 
Descubrimiento de 
fármacos 


CD2 
 


Licenciada Licenciada en Biología por la Universidad de Navarra y diploma de Estudios avanzados sobre Producción 
agraria y aplicaciones biotecnológicas. 13 años de experiencia en área de Calidad, actualmente es 
Directora de Calidad de CIMA Labs Diagnostics.   


Módulo 2 / Materia 2.1 / 
Calidad 


CD3 
 


Licenciado Licenciado en Ciencias Económicas por la Universidad de Navarra. Durante 15 años fue Director de 
Compras del Servicio de Farmacia de la Clínica Universidad de Navarra. Más de 13 años como Director 
del Servicio de Apoyo a la Investigación en la Clínica Universidad de Navarra, cargo que ostenta en la 
actualidad. 


Módulo 4 / Materia 4.1 /  
Trabajo fin de máster 


CD4 
 


Licenciada Licenciada en Farmacia por la Universidad Complutense de Madrid. Máster en Project management en 
ensayos clínicos por el CESIF. 15 años de experiencia en el área de Ensayos clínicos. Actualmente 
directora adjunta de la Unidad Central de Ensayos clínicos de la Clínica Universidad de Navarra. 


Módulo 4 / Materia 4.1 /  
Trabajo fin de máster 


CD5 
 


Doctor Doctor en Farmacia. Ha participado en más de 60 proyectos de I+D+i nacionales y en aprox. 10 
internacionales. Coautor de 9 patentes y más de 40 publicaciones científicas. Director de Innovación del 
Centro de Investigación en Nutrición forma parte del grupo de investigación de UNAV Nutrición 
personalizada y síndrome metabólico (NUPERMET) 


Módulo 2 / Materia 2.2 / 
Desarrollo preclínico y 
clínico 


CD6 
 


Doctor Doctor en Farmacia. Técnico de transferencia de investigación desde hace 15 años en Servicio de Gestión 
de la Investigación de UNAV. Oficina de Proyectos Internacionales dando soporte a profesores en 
convocatorias internacionales de financiación competitiva de investigación 


Módulo 2 / Materia 2.3 / 
Asuntos regulatorios 


CD7 
 


Licenciado Licenciado en Biología. Experto en Innovación y desarrollo de negocio. Responsable de la Unidad de 
Traslación e Innovación con un track record demostrado en acuerdos de licencia sponsorización que ha 
partícipado en la creación de más de tres compañías biotecnológicas surgidas de la actividad científica 
del CIMA 


Módulo 2 / Materia 2.3 / 
Asuntos regulatorios 


CD8 
 


Doctora Licenciada en Bioquímica y Doctora por la Universidad de Navarra. Máster en Monitorización de ensayos 
clínicos por la Universidad Autónoma de Madrid. Más de 10 años de experiencia en ensayos clínicos. 
Actualmente Clinical Project Manager en la Clínica Universidad de Navarra. 


Módulo 2 / Materia 2.2 / 
Desarrollo preclínico y 
clínico 
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CD9 
 


Licenciada Licenciada en Veterinaria por la Universidad de Zaragoza. Más de 15 de años de experiencia en el área 
de investigación animal. Categoría D1 y D2 otorgada por el Gobierno de Navarra según el RD 1201/05. 
Asesora en salud y en Bienestar Animal. Directora del Servicio de Producción y Experimentación Animal 
del CIMA de la Universidad de Navarra. Docente de cursos para el Personal Técnico especialista del 
Servicio de Experimentación para otorgar las categorías A, B según el RD. 1201/05 desarrollado en la UN, 
autorizados por el Gobierno de Navarra. Ha participado en la elaboración de 3 publicaciones científicas. 


Módulo 1 / Materia 1.1 / 
Descubrimiento de 
fármacos 


CD10 
 


Licenciado Licenciado en Derecho. Programa de Dirección General en el IESE en 2008. Directivo, con más de 25 años 
de experiencia en diversas empresas. Actualmente adjunto a Vicerrector de Ordenación académica en la 
UN. 


Módulo 2 / Materia 2.3 / 
Asuntos regulatorios 


CD11 
 


Licenciado Licenciado en Farmacia y Diplomado en Dietética y Nutrición. Responsable del Área de Transferencia y 
Colaboraciones con empresas en la Universidad de Navarra. Formación de Postgrado en Programas de 
Alta Dirección como PADIIT (IESE Business School), Programa Dirección Directiva (IESE Business School) 
y Máster en Calidad en Industria Alimentaria (Escuela de Negocios ESDEN). Además de ser líder del 
Proyecto Europeo Enterprise Europe Network y de la licitación Europea (European IP Helpdesk). 


Módulo 2 / Materia 2.3 / 
Asuntos regulatorios 


CD12 
 


Licenciado 
 


Licenciado en Derecho, PDG del IESE, Directivo con más de 25 años de experiencia. Director de I+D de la 
UN (2010- Actualidad). Administrador del Museo de la Universidad de Navarra (2013- Actualidad).  


Módulo 2 / Materia 2.3 / 
Asuntos regulatorios 


CD13 
 


Licenciada 
 


Licenciada en Farmacia. Especialista en Farmacia Hospitalaria. Dedicación principal al Área de Ensayos 
Clínicos del Servicio de Farmacia de la Clínica Universidad de Navarra.  


Módulo 2 / Materia 2.2 / 
Desarrollo preclínico y 
clínico 


CD14 
 


Máster Graduada en Farmacia y máster en Investigación, Desarrollo e Innovación de medicamentos por la 
Universidad de Navarra. Experiencia como Project Manager en el área de salud y biotech. 


Módulo 2 / Materia 2.2 / 
Desarrollo preclínico y 
clínico 


PI1 
 


Licenciado Licenciada en Farmacia por la UN. Experta en Regulatory Affairs participando como formadora y ponente 
en diversos cursos y jornadas. Desde 1995 trabaja en el Departamento de Regulatory Affairs de 
Laboratorios Cinfa, S.A. siendo desde 1997 su responsable. Miembro del Comité de Regulatory Affais de 
la Asociación Española de Fabricantes de Medicamentos Genéricos y de la Asociación para el 
Autocuidado de la Salud. 


Módulo 2 / Materia 2.3 / 
Asuntos regulatorios 


PI2 
 


Doctor Doctor en ciencias biomédicas por la Universidad Complutense de Madrid contando con varios masters 
en metodología de investigación, farmacoeconomía e I+D de medicamentos. Experto en epidemiología 
y estadística participando como formadora y ponente en diversos cursos y jornadas. Desde 2010 trabaja 
en el Departamento Médico de la Takeda Farmacéutica España; siendo desde 2018, responsable del área 
de generación de evidencia.   


Módulo 2 / Materia 2.3 / 
Asuntos regulatorios 
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PI3  
 


Licenciado Licenciada en Farmacia por la Universidad de Navarra. Dilatada experiencia en la industria farmacéutica 
en áreas de marketing y ventas. Desde 2006 reponsable de marketing de medicamentos de prescripción 
y servicios profesionales farmacéuticos en Laboratorios Cinfa.  


Módulo 3 / Materia 3.2 / 
Estrategia de negocio 


PI4  
 


Doctor Doctora en Farmacia por la Universidad del País Vasco (UPV/EHU) con experiencia post-doctoral en el 
área de Desarrollo de Medicamentos. Profesor invitado en másteres y cursos de la Universidad de 
Navarra y del País Vasco. Especialista en Control de Medicamentos y Drogas y Especialista en Farmacia 
Industrial y Galénica Desde 1996 trabaja en la industria Farmacéutica (Laboratorios CINFA) en los 
departamentos de Control de Calidad y Desarrollo, centrando el esfuerzo en la parte analítica del 
Desarrollo de medicamentos (genéricos y publicitarios) y con experiencia en el control de principios 
activos, y diferentes formas farmacéuticas (comprimidos, cápsulas, granulados, soluciones, 
suspensiones, productos para inhalación, etc). 


Módulo 2 / Materia 2.1 / 
Calidad 


PI5  
 


Licenciado Licenciada en Farmacia por la Universidad de Navarra. Especialista en Farmacia Hospitalaria (vía FIR). 
Desde el año 2000 trabaja en el Departamento de Registros de Laboratorios Cinfa, S.A. siendo en la 
actualidad Coordinadora de Market Access y Regulatory Affairs Nacional. 


Módulo 2 / Materia 2.3 / 
Asuntos regulatorios 


PI6 
 


Doctor Doctor en Farmacia por la Universidad de Navarra en 2014 y master I+D+i 2004. Con 13 años de 
experiencia en la industria farmacéutica. Desde Enero de 2017, Responsable de un nuevo departamento 
que se encarga de la gestión científica y regulatoria de proyectos de consumer healthcare con 7 
profesionales as u cargo. Entrevistado en más de 400 ocasiones por diferentes radios y televisiones en 
entrevistas divulgativas sobre salud, nutrición y movilidad. Más de 30 publicaciones en congresos y 
revistas científicas y miembro de la Sociedad Española de Farmacia Comunitaria 


Módulo 2 / Materia 2.3 / 
Asuntos regulatorios 


PI7 
 


Doctor Doctor en Farmacia por la Universidad Complutense de Madrid en el área de Biotransformaciones y 
Química-Farmacéutica; y MBA por el IE Business School de Madrid. Experto en Desarrollo Clínico, 
Estrategia de Producto y Acceso a Mercado, participa como formador y ponente en el Máster I+D+I de 
Medicamentos de la Universidad de Navarra y en el Máster de Farmacia Industrial y Galénica de la 
Universidad Complutense de Madrid. Desde 2009 trabaja en Roche donde ha desempeñado el puesto de 
responsable científico en el departamento global de Desarrollo Clínico, de analista y gestor de cartera de 
proyectos en el mismo departamento y desde 2017 como responsable de la estrategia de optimización 
de medicamentos en el Departamento Global de Estrategia de Producto de Roche. 


Módulo 3 / Materia 3.2 / 
Estrategia de negocio 
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PI8 
 


Doctor Licenciado en Biología y doctor en Genética por la Universidad Autónoma de Barcelona. Experto 
Universitario en Toxicología por la Universidad de Sevilla y toxicólogo registrado en EUROTOX. 
31 años de Experiencia en el área de Toxicología en ESTEVE, donde ha sido director del departamento de 
Toxicología durante 19 años. Actualemnte es Director del departamento de Toxicología de Welab. Es 
miembro de la Sociedad Española de Toxicología (AETOX), Environmental Mutagenicity Society (SEMA) y 
Laboratory Animal Sciences Society (SECAL). Es, también, conferenciante invitado en varios másters 
universitarios y congresos y autor de varias publicaciones sobre “preclinical safety assessment of drug 
candidates” en revistas indexadas de alto impacto. 


Módulo 2 / Materia 2.2 / 
Desarrollo preclínico y 
clínico 


PI9 
 


Doctor 
 


Doctor en Farmacia por la Universidad Complutense de Madrid en el área de Biotransformaciones y 
Química-Farmacéutica; y MBA por el IE Business School de Madrid. Experto en Desarrollo Clínico, 
Estrategia de Producto y Acceso a Mercado, participa como formador y ponente en el Máster I+D+I de 
Medicamentos de la Universidad de Navarra y en el Máster de Farmacia Industrial y Galénica de la 
Universidad Complutense de Madrid. Desde 2009 trabaja en Roche donde ha desempeñado el puesto de 
responsable científico en el departamento global de Desarrollo Clínico, de analista y gestor de cartera de 
proyectos en el mismo departamento y desde 2017 como responsable de la estrategia de optimización 
de medicamentos en el Departamento Global de Estrategia de Producto de Roche. 


Módulo 2 / Materia 2.2 / 
Desarrollo preclínico y 
clínico 


PI10 
 


Máster Licenciada en Farmacia y Máster en I+D+i de Medicamentos por la Universidad de Navarra, con 
experiencia post-licencia en el área de I+D y Regulatory Affairs. Experta en Regulatory Affairs en 
participando como formadora y ponente en diversos cursos y jornadas. Desde 2011 trabaja en el 
Departamento de Regulatory Affairs de Laboratorios Cinfa S.A.  Asimismo, es componente de grupos de 
trabajo en la Asociación Española de Farmacéuticos de la Industrial (AEFI). 


Módulo 2 / Materia 2.3 / 
Asuntos regulatorios 


PI11 
 


Doctor Doctora en Farmacia por la Universidad de Navarra. Experta en Legislación Europea y Española en el 
ámbito de los Productos Cosméticos, Productos Sanitarios y Medicamentos, Normas de Correcta 
Fabricación de Medicamentos y Buenas Prácticas de Fabricación de Cosméticos, participando como 
formadora y ponente en diversos cursos y jornadas. Desde 2006 trabaja en el Servicio de Inspección de 
Farmacia del Área de Sanidad de la Delegación del Gobierno en Cataluña; siendo desde 2015 Jefe de 
Servicio.  


Módulo 2 / Materia 2.1 / 
Calidad 


PI12 
 


Máster Licenciado en Biología y Bioquímica por la Universidad de Navarra con experiencia post-licenciatura en 
el área de investigación básica oncológica en el CIMA de la Universidad de Navarra. Máster de I+D+i de 
Medicamentos por la Universidad de Navarra y desde 2013 trabaja en el Departamento de Regulatory 
Affaris de Laboratorios Cinfa, S.A. desempeñando diversas funciones como técnico regulatory affairs y 
gestor de proyectos.  


Módulo 2 / Materia 2.3 / 
Asuntos regulatorios 
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PI13 
 


Máster Licenciado en Económicas por la Universidad del Pais Vasco y máster MBA por la Manchester Business 
School. 19 años de experiencia en ventas, marketing y áreas de gestion en Lilly, incluyendo el puesto de 
Director en Dinamarca y Director Senior de Marketing, Operaciones Comerciales y Transformación para 
Europa, Australia yCanadá. Desde 2017 es CEO y fundador de Trascendent, una firma de consultoría 
especializada en ayudar a organizaciones para mejorar su rendimiento a través de iniciativas de impacto 
social positivo. 


Módulo 3 / Materia 3.1 / 
Gestión de la 
investigación 
 
Módulo 3 / Materia 3.2 / 
Estrategia de negocio 


PI14 
 


Licenciada 
 


Licenciada en Farmacia por la Universidad de Barcelona y Máster del CESIF de Industria Farmacéutica y 
Parafarmacéutica.  Experiencia en ensayos clínicos en Pharmacia y Pfizer. 
16 años de experiencia en Farmacovigilancia. Actualmente es la responsable de Farmacovigilancia de 
Almirall en España y llevando temas de Internacional tales como interfase con filiales, el Master file de 
Farmacovigilancia, Formación de la compañía, entre otros. 


Módulo 2 / Materia 2.2 / 
Desarrollo preclínico y 
clínico 


PI15  
 


Doctor Licenciada en Farmacia en la Universidad de Navarra y doctora en el Departamento de Química Orgánica 
y Farmacéutica. Tras este periodo de investigación, su trayectoria giró hacia el marketing, trabajando en 
diferentes puestos como formadora en Laboratorios Arkochim (Zaragoza), marketing y comunicación en 
Farplus (Pamplona) y desde hace 13 en marketing relacional en Cinfa. 


Módulo 3 / Materia 3.2 / 
Estrategia de negocio 


PI16  
 


Licenciada Licenciada en Farmacia por la Universidad de Alcalá de Henares de Madrid. 21 años de experiencia en la 
Industria farmacéutica. Ha trabajado en MSD (Merck Sharp&Dohme) en la cadena de suministro. 
Posteriormente ha sido Gerente en el área de producción y desde 2010 es Directora de Planta de 
Laboratorios Rovi, teniendo a su cargo las áreas de mantenimiento, producción, cadena de suministro, 
seguridad y salud, ingeniería y proyectos, almacenes y calidad. 


Módulo 2 / Materia 2.1 / 
Calidad 
 
Módulo 4 / Materia 4.1 /  
Trabajo fin de máster 


PI17 
 


Doctor Doctor en Farmacia por la Universidad de Navarra, Farmacéutico Especialista en Farmacia Industrial y 
Galénica, y Farmacéutico Especialista en Análisis y Control de Calidad de Medicamentos y Drogas. Con 
25 años de experiencia en el desarrollo, validación e implementación de metodologías analíticas, y su 
aplicación al análisis regulatorio en entorno GxP. Su experiencia se ha traducido en un centenar de 
publicaciones, 80 comunicaciones a congresos, 3 ponencias, y 80 estudios realizados bajo BPLs para la 
industria privada. Ha dirigido 4 tesis doctorales y 10 proyectos de fin de grado. 


Módulo 2 / Materia 2.1 / 
Calidad 
 
Módulo 4 / Materia 4.1 /  
Trabajo fin de máster 


PI18 
 


Máster Licenciado en Farmacia por la Universidad de Sevilla. Master en Investigación y Desarrollo de 
Medicamentos por la Universidad de Navarra. 19 años de actividad profesional en diversas empresas de 
investigación clínica. Certificado como Project Management Professional por el Project Management 
Institute desde 2012. En la actualidad, trabaja como Program Manager en la Contract Research 
Organization (empresa de ensayos clinicos) ICON plc. Executive MBA por el Instituto de Empresa en 2017. 
Experto en Project Management en Investigación Clínica participando como formador y ponente en 
diversos cursos y jornadas.  


Módulo 3 / Materia 3.1 / 
Gestión de la 
investigación 
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PI19 
 


Doctor Licenciado en Medicina y Cirugía y Master en Salud Pública y en Gestión de instituciones sanitarias por 
la Universidad Autónoma de Madrid. Especialista en Anestesiología. Doctor por la Universidad de 
Valladolid. 5 años de experiencia en la División de Farmacovigilancia y Farmacoepidemiología. 
Posteriormente se dedicó a la actividad clínica asistencial siendo Médico Director de Ensayos clínicos en 
el Hospital Gregorio Marañón de Madrid. Ocupó el puesto Consejero Técnico-Inspector Experto en el 
Área de BPC y BPFV y en la actualidad es el Jefe de Area de Inspecciones de BPC y BPFV de la AEMPS.  
Participa como experto español en el Grupo de Trabajo de Inspectores de BPC y en el Grupo de Trabajo 
de Inspectores de BPFV de la EMA. Ha participado en numerosas inspecciones con la FDA en las areas de 
iniciativa. En el ámbito de Farmacovigilancia ha sido miembro del grupo “Pharmacovigilance Inspections 
and Audit Team”. Actualmente además de seguir tomando parte en las inspecciones internacionales de 
BPC en nombre de la EMA y de FV, trabaja con otros colegas inspectores europeos en el desarrollo de 
varios procedimientos europeos en materia de inspecciones de FV y finalmente forma parte del Subgrupo 
“Audit Facilitation Group” encargado de establecer las líneas estratégicas para obligatoria actividad de 
auditorias de los sistemas de Farmacovigilancia de las Agencias Europeas.  


Módulo 2 / Materia 2.2 / 
Desarrollo preclínico y 
clínico 


PI20 
 


Máster Licenciada en Farmacia con 2 másters: “Desarrollo, Registro y Regulación de Medicamentos, Universidad 
Autónoma de Barcelona” y “Economía de la salud y Farmacoeconomía, Universidad Pompeu Fabra de 
Barcelona”. 6 años de experiencia en el Departamento de Registros de Lilly S.A., España. Actualmente 
trabaja en la División de Asuntos Internacionales y de la UE, en la Unidad de apoyo a la Dirección en 
AEMPS. Además, participa en la Task Force for Industrial Scale-up of COVID-19 vacccines and Member 
States junto con el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, organizado por la Comisión Europea; así 
como en otros grupos de trabajo relacionados con Project Manager de los proyectos I+D+i en los que 
AEMPS participa tanto a nivel internacional, europeo y nacional. Forma parte del grupo de Expertos de 
INN de la OMS. Durante 3 años ha sido representante de España del grupo de Coordinación CMDh. Ha 
coordinado y liderado la revisión de la traducción de todos los términos ATC y sus guías al español 
colaborando con el “Norwegian Institute of Public Health”. 
Es la NCA Regulatory Liason (alternate) para España en el grupo de ISO-IDMP SPOR, miembro del 
Subgrupo “P” de la EMA y Copresidenta del EUNDB (European Network Data Board). 


Módulo 2 / Materia 2.3 / 
Asuntos regulatorios 


PI21 
 


Doctora Licenciada y Doctora en Biología con 27 años de experiencia en Ensayos Clínicos en Almirall, trabajando 
en diferentes áreas terapéuticas: alergias, migrañas, neumología, gastrointestinal y dermatología. 
Actualmente es Directora de Operaciones Clínicas globales en el área de I+D de Almirall. 


Módulo 2 / Materia 2.2 / 
Desarrollo preclínico y 
clínico 
 
Módulo 4 / Materia 4.1 /  
Trabajo fin de máster 
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15 
 


PI22 
 


Licenciada 
 


Licenciada en Farmacia por la Universidad del País Vasco y Máster en Industria Farmacéutica y 
Parafarmacéutica por el CESIF. Ha ocupado diferentes puestos en varias compañías relacionadas con el 
sector de Parafarmacia. 8 años de experiencia en el departamento de Registros de Laboratorios Cinfa, 
donde actualmente trabaja como Asesor Regulatorio. 


Módulo 2 / Materia 2.3 / 
Asuntos regulatorios 


PI23 
 


Doctor Licenciado en Bioquímica y Biología por la Universidad de Navarra, realizó su Doctorado en Ciencias en 
la Universidad de Navarra y Case Western Reserve University, Cleveland, OH. 
Experiencia en varias compañías relacionadas con el sector farmacéutico. 10 años de experiencia en el 
área de Registros. Actualmente ocupa el puesto de Estrategia Regulatoria de Desarrollo en Laboratorios 
Cinfa, proponiendo los criterios y estrategia regulatoria que aplican en el desarrollo de productos 
complejos o que suponen una novedad para la compañía. 


Módulo 2 / Materia 2.3 / 
Asuntos regulatorios 


PI24 
 


Máster Licenciada en Farmacia por la Universidad de Navarra y Máster en I+D+i también por la Universidad de 
Navarra. 18 años de experiencia en industria farmacéutica, en Laboratorios Cinfa, S.A., compañía líder 
en el mercado nacional de genéricos en plena expansión internacional. Actualmente ocupa el puesto de 
Técnico senior en el Departamento de Market Access Internacional y Regulatory Affairs. 


Módulo 2 / Materia 2.3 / 
Asuntos regulatorios 


PI25 
 


Doctor Doctora en Farmacia por la Universidad de Navarra con experiencia post-doctoral en el área de 
Neurobiología. Experta en enfermedad de Parkinson en participando como formadora y ponente en 
diversos cursos y jornadas. Desde 2014 trabaja en el Departamento de Neurobiología Molecular del 
Centro de Investigación Biomédica de La Rioja (CIBIR); siendo desde 2014, su responsable.  Asimismo, es 
miembro del College of Experts  de Parkinson’s UK. 


Módulo 4 / Materia 4.1 /  
Trabajo fin de máster 


PI26 
 


Máster Licenciada en Farmacia y máster en Investigación, Desarrollo e Innovación de medicamentos por la 
Universidad de Navarra. Además, máster MBA por Universidad San Pablo CEU de Madrid. Más de 10 años 
de experiencia en CROs, hasta que comenzó a trabajar en Biobide tras un periodo de formación en el que 
trabajó con pezcebra en Salk Institute de California. Ha desempeñado varios cargos en Biobide hasta 
llegar a ser una de las Directoras generales de la compañía, cargo que desempeña actualmente. 


Módulo 3 / Materia 3.2 / 
Estrategia de negocio 
 
Módulo 4 / Materia 4.1 /  
Trabajo fin de máster 


PI27 
 


Doctor Doctora en Biología con más de 15 años de experiencia docente e investigadora. Ha participado en más 
de 7 proyectos de investigación y es autora de 19 publicaciones científicas. 


Módulo 1 / Materia 1.1 / 
Descubrimiento de 
fármacos 


PI28 
 


Máster Doble grado en Biología y Bioquímica por la Universidad de Navarra. Máster en Investigación, Desarrollo 
e Innovación de medicamentos por la Universidad de Navarra y máster en Monitorización de ensayos 
clínicos por la Universidad Autónoma de Madrid. Más de 5 años de experiencia en el área de Ensayos 
clínicos. 


Módulo 2 / Materia 2.2 / 
Desarrollo preclínico y 
clínico 


PI29 
 


Máster Ingeniero Industrial, MBA, con 15 años de experiencia en docencia y 20 en gestión. Experiencia en 
creación de empresas de base tecnológica especialmente en salud y experiencia en levantamiento de 
fondos de capital y financiación en start ups.  


Módulo 2 / Materia 2.3 / 
Asuntos regulatorios 
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16 
 


PI30 
 


Doctor 
(TU, 5 


Sexenios) 


Doctor en Veterinaria por la Universidad de Zaragoza. Profesor Titular del Departamento de Patología 
Animal de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Zaragoza con más de 25 años de experiencia 
profesional, docente y post-doctoral en el área de Sanidad Animal. Como anatomopatólogo trabaja en el 
Servicio de Diagnóstico Anatomopatológico y es el investigador principal del Servicio de Diagnóstico 
Anatomopatológico de Animales de Laboratorio. Autor de numerosas publicaciones internacionales, 
tanto artículos científicos como libros. 


Módulo 2 / Materia 2.2 / 
Desarrollo preclínico y 
clínico 


PI31 
 


Doctor Licenciada en Biología y doctora en Biología celular por la Universidad de Navarra. Profesora de  
Bioestadística en los másters y doctorados del área de Ciencias de la Universidad de Navarra. Ha dirigido 
2 trabajos fin de máster y tiene 21 publicaciones científicas. Participa en el Comité científico IAEA CRP on 
Neuroimaging. 


Módulo 1 / Materia 1.1 / 
Descubrimiento de 
fármacos 


PI32 
 


Doctor Doctor por la Universidad de País Vasco. Estancias de posdoctorado en Química farmacéutica y química 
computacional en las Universidades de California y Southampton. 20 años de experiencia en el campo 
de la medicina computacional. Actualmente es Partner &CSO de Columbus Venture Partners SGEIC del 
sector biotecnológico y sanitario. 


Módulo 1 / Materia 1.1 / 
Descubrimiento de 
fármacos 


PI33 
 


Máster Licenciado en Farmacia por la Universidad de Navarra, Master en I+D+I de Medicamentos, Master en 
Dirección y Administración de empresas y PDG (IESE). Consultor de la división Biotecnológica de Arpa 
Abogados. Su actividad profesional ha estado ligada desde el año 2002 al Centro de Investigación en 
Farmacobiología Aplicada (CIFA) donde tras finalizar el proyecto Master se incorporó a la Unidad de 
Garantía de Calidad donde asesoró a empresas farmacéuticas en el desarrollo de sus estrategias de 
registro. En el año 2005 funda Laboratorios Ojer Pharma, compañía farmacéutica especializada en el 
sector dermatológico, donde además de ser socio Director asume su Dirección Científica. 


Módulo 3 / Materia 3.2 / 
Estrategia de negocio 
 
Módulo 4 / Materia 4.1 /  
Trabajo fin de máster 


PCA1 
 


Máster Máster en Gestión de Cuidados de Enfermería. Supervisora de la Unidad Central de Ensayos Clínicos de 
CUN desde 2015. Autora de 3 artículos científicos. 


Módulo 2 / Materia 2.2 / 
Desarrollo preclínico y 
clínico 


(*) CD: Colaborador Docente; PI: Profesor Invitado/Invitado; PCA: Profesor Clínico Asociado.  
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		6.- Personal académico

		Tabla 2. Relación del Personal Académico que participa en el Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos

		(*) CU: Catedrático de Universidad; TU: Profesor Titular de Universidad; PC: Profesor Colaborador; PCD: Profesor Contratado Doctor.
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 


La gestión del Máster en Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos se lleva a cabo 
con personal de la Facultad de Farmacia y Nutrición, siendo la Coordinadora de Programas Máster 
de la facultad la más directamente implicada en el programa. Además, se cuenta con 3 personas (2 
doctores y 1 técnico) como Personal de Apoyo a Docencia, y 2 técnicos de laboratorio. Todos ellos 
tienen dedicación completa y contrato permanente en la Universidad de Navarra, y cuentan con 
experiencia en sus puestos de trabajo y preparación adecuada para realizarlo. Se dispone también 
de la colaboración del personal de los servicios centrales de la Universidad (Oficinas generales, 
Biblioteca, etc.) no contemplados en la tabla. 


Tabla 4. Relación de Personal de Apoyo vinculado al Máster Universitario en Investigación, 
Desarrollo e Innovación de Medicamentos  


Director de Desarrollo Licenciado 
Gerente Licenciado 
Responsable de “Career Services” Licenciado 
Responsable de comunicación Licenciado  
Coordinador de másteres de la Facultad y 
responsable de admisión 


Licenciado 


Gestor administrativo Técnico Superior 
Administrativo 1 Diplomado 
Administrativo 2 Diplomado 
Personal de Apoyo a la Docencia 1 Doctor 
Personal de Apoyo a la Docencia 2 Doctor 
Personal de Apoyo a la Docencia 3 Técnico Superior 
Técnico de laboratorio 1 Diplomado 
Técnico de laboratorio 2 Técnico Superior 


La Junta directiva del Máster lo componen un director, un subdirector, un coordinador docente y 
un coordinador de másteres de la Facultad. Tres de ellos forman parte del personal docente de la 
Universidad de Navarra. 


6.2.1. Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios: 


Con la plantilla actual la docencia está suficientemente cubierta. Existe un plan para cubrir las 
jubilaciones de los próximos años. Todas las áreas de conocimiento implicadas en el Máster 
Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos están suficientemente 
cubiertas por el personal docente de plantilla del que se dispone y un amplio número de 
profesionales bien cualificado y con experiencia docente e investigadora. 


6.3 Mecanismos para asegurar la igualdad  entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad 
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En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres, la Universidad de Navarra en general y la Facultad de Farmacia y Nutrición en particular, 
han asumido como propios todos los mecanismos que la citada normativa prescribe. 


La Universidad realiza también una política activa de apoyo, especialmente a la mujer, para la 
conciliación del trabajo con la vida familiar mediante ayudas económicas por cada hijo y 
flexibilidad de horarios y dedicaciones, por ello: 


-           Promueve la defensa y aplicación efectiva del principio de igualdad, garantizando en el 
ámbito laboral las mismas oportunidades de ingreso, formación y desarrollo profesional a todos 
los niveles. 


-           Promueve y mejora las posibilidades de acceso de la mujer al trabajo, contribuyendo a 
reducir desigualdades y desequilibrios que, aun siendo de origen cultural, social o familiar 
pudieran darse. 


-     Asegura que la gestión de los Recursos Humanos es conforme a los requisitos legales 
aplicables en materia de igualdad de oportunidades. 


-     Previene la discriminación laboral por razón de sexo, estableciendo los mecanismos 
adecuados para la actuación en estos casos. 


-           Refuerza el compromiso de Responsabilidad Social Corporativa establecido en el título 
VII de la Ley de Igualdad de Oportunidades, en orden a mejorar la calidad de vida de los 
empleados y sus familias. 


-           Establece otras medidas concretas en materias   de conciliación, especialmente 
referentes a los períodos de lactancia y ordenación del tiempo de trabajo de las mujeres tras su 
embarazo o lactancia.” 


 En referencia a la no discriminación de las personas con discapacidad las instalaciones y 
recursos disponibles se encuentran adaptados y sin barreras arquitectónicas. 


El Servicio de Obras e Instalaciones vela por el cumplimiento de los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 


La Universidad de Navarra ha sido seleccionada junto con otras cinco universidades para la 
realización del Programa “Campus Inclusivos, Campus sin límites 2013”, que pretende impulsar 
el desarrollo de la accesibilidad universal y la inclusión social de las personas con discapacidad 
en el sistema universitario, con el objeto adicional de reforzar los proyectos que han obtenido 
la calificación CEI o CEIR en el Programa Campus de Excelencia Internacional. 
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7.-RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Edificio, instalaciones docentes y servicios básicos 
El Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos se imparte en 
el Campus de la Universidad de Navarra en Pamplona.  


La Facultad de Farmacia y Nutrición, a la que pertenece este Máster, dispone de una infraestructura 
adecuada y cuenta con todos los medios materiales para que los alumnos puedan llevar a cabo su 
aprendizaje y para realizar una docencia de calidad y una actividad investigadora competitiva a nivel 
internacional. 


Sus instalaciones están integradas en el área de Ciencias de la Universidad de Navarra, ubicadas en 
la zona sanitaria de Pamplona. En un radio menor de 1 Km se encuentran: 


- Facultades de Farmacia y Nutrición, Ciencias y Medicina que comparten algunos Departamentos 
Interfacultativos. Cabe señalar el Edificio de Ciencias, el Edificio de Investigación y el Edificio CIFA 
(certificación de BPLs) en los que se encuentran ubicados los Laboratorios de investigación, 
Unidades técnicas, Animalario y Unidad de Garantía de Calidad, donde se desarrolla el máster.  


- Drug Discovery Unit (DDUNAV), unidad de la Universidad de Navarra que cubre todas las fases 
del desarrollo del medicamento, desde la preclínica a la clínica (fases I a IV), y que tiene como 
objetivo ofrecer a las compañías farmacéuticas y biotecnológica el conocimiento científico de la 
Universidad, pero cumpliendo con los requisitos regulatorios y de calidad pertinentes para el 
registro de los medicamentos. La unidad ofrece una gama completa de servicios que incluyen, la 
formulación de fármacos, desarrollo y validación de métodos analíticos, los estudios toxicológicos, 
estudios de eficacia, el modelado PK / PD y los ensayos clínicos, todos ellos bajo normas de 
calidad.  


- El Centro de Investigación Médica Aplicada (CIMA), dedicado a la investigación en las áreas de 
Fisiopatología Cardiovascular, Oncología, Neurociencias y Terapia Génica y Hepatología, dotado 
de laboratorios equipados con los últimos adelantos tecnológicos. La investigación que se realiza 
en el Centro constituye una fuente de formación importante para los alumnos del máster en sus 
tareas investigadoras ya que algunos de ellos realizan su trabajo fin de máster en este centro. 
Algunos investigadores del CIMA son también profesores del máster. 


- El Servicio de Gestión de la Investigación, con edificio propio, que actúa como nexo de unión 
entre los investigadores y las empresas con el fin de facilitar y promover la investigación e 
impulsar la transferencia de los conocimientos y resultados de investigación generados en la 
Universidad. Como Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación pertenece a la Red 
OTRI de las Universidades Españolas y a la red de Centros de Enlace para la Innovación (ICR) de la 
Comisión Europea a través del consorcio IRC CENEO. Algunos alumnos del máster realizan su 
trabajo fin de máster en este centro. Algunos de los expertos que trabajan en este servicio son 
también profesores del máster. 


- Animalario con especies grandes y pequeñas, para llevar a cabo investigación in vivo, tanto básica 
como bajo BLPs. 


- Centro de Investigación en Nutrición (CIN). Es un órgano de investigación básica-aplicada de la 
Universidad de Navarra, adscrito a la Facultad de Farmacia y Nutrición y dotado de la conveniente 
autonomía para el cumplimiento de sus fines. Tiene por objeto la investigación científica, 
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orientada a la consecución de productos y servicios, así como la formación de investigadores en 
el área de Nutrición. Algunos alumnos del máster realizan su trabajo fin de máster en este centro. 
Algunos de los expertos que trabajan en este centro son también profesores del máster. 


- Centro galénico situado en el Departamento de Química y Tecnología Farmacéuticas, con una 
planta piloto en la que se fabrican productos sanitarios y medicamentos. Algunos alumnos del 
máster realizan su trabajo fin de máster en este centro. Algunos de los profesionales que trabajan 
en este centro son también profesores del máster. 


- La Clínica Universidad de Navarra (CUN) es un centro médico-hospitalario caracterizado por su 
alto grado de especialización médica, su constante renovación tecnológica y su trabajo en equipo. 
Es una institución privada sin ánimo de lucro guiada por los principios cristianos. Fue creada en 
1961 y forma parte de la Universidad de Navarra. Por ello, la investigación, docencia y asistencia 
se realizan junto con las Facultades de Medicina, Ciencias, Farmacia y Nutrición y Enfermería y el 
Centro de Investigación Médica Aplicada (CIMA). Algunos alumnos del máster realizan su trabajo 
fin de máster en este centro. Algunos de los profesionales que trabajan en este centro son 
también profesores del máster. 


- La Unidad Central de Ensayos Clínicos (UCEC). Es un departamento ubicado en la Clínica 
Universidad de Navarra creado en 2007 con la misión de coordinar la gestión de la I+D y de los 
distintos servicios de apoyo a la investigación clínica. Algunos alumnos del máster realizan su 
trabajo fin de máster en este centro. Algunos de los expertos que trabajan en este centro son 
también profesores del máster. 


- Instituto de Salud Tropical Universidad de Navarra (ISTUN): está avalado por la experiencia de 
varias décadas de investigación en enfermedades tropicales en la Universidad de Navarra. El 
ISTUN busca convertirse en centro de referencia internacional para acabar con las denominadas 
"enfermedades olvidadas" o "desatendidas" en colaboración con centros de investigación, 
universidades y hospitales situados en los países que las sufren y mediante la transferencia de 
conocimientos y tecnología a esos países en vías de desarrollo. Algunos alumnos del máster 
realizan su trabajo fin de máster en este centro. Algunos de los expertos que trabajan en este 
centro son también profesores del máster. 


Además, la Universidad de Navarra cuenta con un Comité de Ética de la Investigación (CEI) cuya 
misión es velar para que se cumplan los principios éticos para la investigación en seres humanos en 
adecuación a las leyes de investigación biomédica; y un Comité de Ética para la Experimentación 
Animal (CEEA), órgano consultivo de referencia obligada antes de emplear animales, tanto en 
experimentación como en prácticas que se lleven a cabo en la Universidad. Los Trabajos Fin de 
Máster cuya investigación lo requiera deberán tener el consentimiento de dichos comités. Así 
mismo, algunos miembros de los comités son profesores del Máster.  


El área de Ciencias de la Universidad de Navarra está constituida para un conjunto de cinco edificios, 
que albergan las diferentes instalaciones. Los Departamentos poseen recursos propios con 
dotación del equipamiento necesario para hacer investigación.  


De todos los edificios y de la mayor parte de las instalaciones han sido suprimidas las barreras 
arquitectónicas, de tal manera que alumnos, profesores o empleados con discapacidad pueden 
desarrollar su actividad con normalidad. 


Disponibles para la docencia en el máster están: 
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- Un aula asignada al máster para las clases teóricas y seminarios, con una capacidad media de 50 
personas. Es un aula moderna con forma semicircular que facilita la interacción de los alumnos 
con el profesor o ponente. Cuenta con sistemas de proyección y conexiones para portátiles en 
todas las mesas, además de sistemas de transmisión en streaming y de grabación. Situada en el 
edificio de la Biblioteca de Ciencias y en el entorno de las Facultades de Farmacia y Nutrición, 
Medicina y Ciencias. 
- Salas de ordenadores con programas específicos utilizados en el desarrollo de fármacos como el 


entorno R y otros más específicos como MOE, PKSIM, MATLab y STATA. 
- 2 salones de Actos de 320 y 430 butacas, equipados con sistemas de proyección, de megafonía y 


cabinas de traducción simultánea. 
- La videoteca permite a los alumnos acceder a material documental elaborado por los profesores 


y un amplio número de vídeos científicos. 
- 11 salas para trabajo de los alumnos en equipo: con capacidad para 8-10 alumnos, dotadas de 


ordenador y conexión a la red. 
- Sala de microscopía: con 72 puestos y sistema de circuito cerrado de TV. Permite a los estudiantes 


observar preparaciones histológicas y seguir de forma individual la explicación del profesor. 
- Laboratorios de Bioquímica, Química Orgánica y Farmacéutica, Modelización molecular, Farmacia 


y Tecnología Farmacéutica, Ciencias de la Alimentación y Fisiología, Farmacología y Toxicología, 
Microbiología, entre otros, para la realización de prácticas de las correspondientes materias. El 
Trabajo Fin de Máster podrá ser realizado por los alumnos del máster en cualquier laboratorio de 
investigación de las Facultades del área de Ciencias de la Universidad de Navarra. 
- La Secretaría del Máster en Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos y los 


despachos de todos los miembros de la Junta del mismo se encuentran situados en el Edificio de 
Ciencias, junto con los despachos de Decanato y Dirección de Estudios de la Facultad de Farmacia 
y Nutrición. Trabajan en estrecha colaboración con las Oficinas Generales. 


7.2. Nuevas tecnologías y campus virtual 
La Universidad de Navarra en Pamplona está dotada de medios informáticos y audiovisuales, 
internet (Wifi) e intranet. El aprovechamiento de estas nuevas tecnologías permitirá al alumno 
acceder a todos los servicios de campus virtual de la Universidad de Navarra. Todas las aulas de la 
Universidad están dotadas de sistemas de transmisión en streaming y de grabación mediante 
cámaras y la herramienta Zoom integrada en el Aula Virtual-ADI. Tanto desde las aulas y salas de 
trabajo, como desde sus casas, disponen de todos los recursos electrónicos de la biblioteca de la 
Universidad de Navarra. En la actualidad, la Biblioteca de la Universidad de Navarra –con acceso a 
más de 500 Bases de Datos-, cuenta con un fondo de más 47.000 revistas electrónicas y 65.000 
libros electrónicos. Por supuesto, también existe un eficiente servicio de préstamo 
interbibliotecario, entre las distintas bibliotecas de la Universidad, que ponen a disposición de los 
alumnos los casi 1,2 millones de volúmenes del fondo completo. 


Por lo que se refiere a la gestión académica, toda la información relativa al programa (guías 
docentes de asignaturas, bibliografía recomendada digitalizada, horarios y calendario, etc.) se 
gestiona a través del recurso de Aula Virtual (ADI) de la Universidad de Navarra y de la cuenta de 
correo electrónico alias@alumni.unav.es desarrollada en colaboración con Google. 


El acceso virtual permite a los alumnos del Master acceder a muchos otros servicios de la 
Universidad de Navarra. Simplemente a modo de ejemplo se pueden citar: 


- Relaciones Internacionales: colabora con el resto de la comunidad universitaria en la creciente 
dimensión internacional de la Universidad de Navarra, a través de: acogida, y atención de 
alumnos, organización de servicios específicos dedicados a estudiantes internacionales, gestión 
de Programas de Intercambio (Erasmus/Sócrates, Leonardo, etc.), gestión y mantenimiento de los 
convenios y acuerdos con otras instituciones académicas o de investigación de carácter 
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internacional y atención de la red de delegados internacionales de la Universidad de Navarra 
presentes en 31 países. 


- Servicio de Admisión: ofrece a todos los alumnos que lo soliciten, información y asesoramiento 
personalizado sobre becas y ayudas al estudio, así como de otras vías de financiación de los 
estudios universitarios. A través de este servicio, la Universidad de Navarra pretende conseguir 
que ninguna persona con aptitudes para el estudio, deje de cursar una carrera por motivos 
económicos. 


- Portal de Carreras Profesionales (“Career Services”) de la Universidad de Navarra: su misión es 
colaborar en la gestión de la carrera profesional de sus graduados. Cada universitario, desde que 
comienza sus estudios, cuenta con su página personal de empleo, donde puede acceder de forma 
individualizada y confidencial a las ofertas de trabajo, su situación real en cada momento, informe 
de pruebas psico-profesionales, currículum vitae, etc. Todos los años se organizan actividades de 
cara a fomentar e informar a los alumnos sobre salidas profesionales (Foro del empleo, jornadas 
de inserción laboral, etc.). El Portal de Carreras Profesionales está al servicio del empleo 
universitario, de la mejora de la innovación y de la competitividad de la empresa. 


7.3. Mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios. 
De la revisión y mantenimiento de los materiales generales (sistemas de megafonía, informáticos, 
aulas, etc.) se ocupan el Servicio de Mantenimiento y Servicios Informáticos de la Universidad de 
Navarra. 


Al final del máster, se girará una encuesta anónima a todos los estudiantes para que valoren la 
calidad y cantidad de los servicios administrativos y de apoyo a la docencia, y propongan mejoras o 
actualizaciones. 


7.4. Organización y planificación de los Trabajos fin de máster en empresa. Relación de convenios. 


Los alumnos del máster pueden realizar el trabajo fin de máster tanto en los departamentos de la 
propia Universidad de Navarra como en sus centros asociados (Clínica Universidad de Navarra y 
Centro de Investigación Médica Aplicada) y en agencias, centros de investigación o industria 
farmacéutica a nivel nacional o internacional. 


El consejo directivo del Máster, junto a la responsable de Career Services de la Facultad de Farmacia 
y Nutrición, se encargan de contactar con empresas y departamentos con el fin de recoger los 
proyectos para Trabajos fin de máster de los alumnos para ese curso académico. 


La lista definitiva de proyectos y empresas se presenta a los alumnos y se realiza una sesión 
informativa para explicar cómo realizar la solicitud y los plazos previstos. Además, se les orienta de 
forma personalizada sobre la selección del proyecto más adecuado. 


Los alumnos seleccionan las ofertas que más se adecúen a sus intereses, numerándolas por orden 
de preferencia. Se remiten a la empresa las candidaturas para cada una de las ofertas para que 
realicen su proceso de selección. Finalmente, se informará de forma personalizada a cada alumno 
sobre el trabajo fin de máster asignado.  


Cada alumno contará con un tutor (de la universidad o de la empresa) para la realización del trabajo 
fin de máster. El tutor realizará el seguimiento del alumno velando por el aprendizaje y el desarrollo 
adecuado del TFM. Para los TFMs en industria farmacéutica, el tutor de la empresa estará en 
coordinación con algún miembro de la junta directiva del máster para apoyarle en los aspectos 
académicos y organizativos.  
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Actualmente, la Universidad de Navarra tiene convenio con las siguientes empresas farmacéuticas 
y afines e instituciones para la realización de TFMs (en gris aquellas en las que el TFM se realiza 
fuera de España): 


Fecha convenio Nombre de la empresa 
05/06/2017 3P BIOPHARMACEUTICALS SL 
19/05/2020 A3Z ADVANCED ANALYTICAL CONSULTING SERVICES S.L. 
06/02/2020 ABBVIE 
03/06/2013 ADAMED LABORATORIOS SL 
16/04/2018 AGENCIA ESPAÑOLA DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS SANITARIOS 
21/05/2014 ALMIRALL SA 
22/04/2021 ANTARES CONSULTING 
23/05/2018 ATREIZA LABORATORIOS SL 
31/10/2019 AZIERTA CONTRACT SCIENTIFIC SUPPORT CONSULTING SL 
18/03/2013 BAYER HISPANIA SL 
05/03/2020 BIOKERALTY RESEARCH INSTITUTE AIE 
12/06/2019 BIONANOPLUS S.L. 
19/04/2018 BIOSASUN 
04/04/2019 BRISTOL-MYERS SQUIBB, S.A.U. 
15/05/2018 BIOPRAXIS RESEARCH AIE 
26/05/2014 BBD BIOPHENIX S.L./ BIOBIDE 
09/05/2017 BIOGENETICS, S.L. 
06/06/2016 BOEHRINGER INGELHEIM ESPAÑA, S.A. 
10/07/2017 CIC BIOMAGUNE 
02/07/2018 CITOGEN S.L 
05/06/2017 CNTA-LABORATORIO DEL EBRO 
01/06/2021 CSIC 
26/02/2018 CYNDEA PHARMA, S.L 
24/01/2017 EGGNOVO 
17/05/2019 FAMAR HEALTH CARE SERVICES MADRID SAU 
12/06/2017 FERRER INTERNACIONAL  SA 
24/06/2019 FUNDACION RIOJA SALUD 
23/04/2015 FUNDACION PARA LA INVESTIGACION BIOMEDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMON Y CAJAL 
25/03/2014 GEISER PHARMA, S.L. 
09/08/2016 GSK 
28/02/2017 HEALTH DIAGNOSTICS S.L. 
19/07/2018 HOFFMANN-LA ROCHE 
26/09/2016 IDEN BIOTECHNOLOGY SL 
23/05/2017 IDIFARMA DESARROLLO FARMACEUTICO SL 
15/05/2017 IKAN BIOTECH SL 
11/06/2018 INDUSTRIAL FARMACEÚTICA CANTABRIA SA 
12/04/2016 INFARMADE SL 
05/02/2019 INSUDPHARMA S.L.U. 
24/04/2017 ITALFARMACO SA 
07/02/2020 JANSSEN-CILAG 


JOHNSON&JOHNSON LDA 
11/06/2018 KERN PHARMA 
04/06/2018 LABORARE CONSEIL SAS 
06/03/2017 LABORATORIO ECHEVARNE SA 
20/04/2021 LABORATORIOS FAES FARMA 
18/03/2014 LABORATORIOS ALCALA FARMA S.L 
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26/05/2017 LABORATORIOS CINFA SA 
27/05/2016 LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ROVI SA 
31/12/2012 LABORATORIOS OJER PHARMA SL 
24/05/2016 LABORATORIOS SERVIER SL 
14/05/2015 LABORATORIUM SANITATIS SL 
04/05/2020 LOZY´S PHARMACEUTICALS, S.L. 
05/05/2016 LILLY SA 
01/07/2013 MERCK SHARP & DHOME DE ESPAÑA SA 
15/05/2017 MODERNA THERAPEUTICS 
28/02/2017 NAVARRABIOMED 
17/12/2014 NIMGENETICS GENÓMICA Y MEDICINA SL 
07/06/2017 NOVARTIS FARMACEUTICA SA 
17/09/2018 OC VIGILANCE S.L. 
08/11/2017 PATOLOGIKA LABORATORIO SL 
13/03/2018 PHARMA MAR 
09/07/2020 PHARMEX ADVANCED LABORATORIES 
16/02/2015 PRAXIS BIOPHARMA RESEARCH INSTITUTE 
19/05/2015 PRAXIS PHARMACEUTICAL SA 
06/03/2018 PROGENIKA BIOPHARMA SA (GRIFOLS) 
15/09/2016 PROLACHIV SA 
26/04/2017 QUADRAM INSTITUTE BIOSCIENCE 
29/06/2015 RIOJA NATURE PHARMA SL 
22/05/2017 SYNLAB DIAGNÓSTICOS GLOBALES SA 
05/03/2018 TEVA PHARMA S.L.U 
11/06/2012 VISCOFAN SA 
07/07/2017 VITAPRO SA 
04/04/2017 VIVEBIOTECH SL 
23/04/2020 VIVIA BIOTECH S.L. 
24/06/2014 ZABALA INNOVATION CONSULTING SA 
09/05/2017 ZERA INTEIN PROTEIN SOLUTIONS SL 
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8.1. Justificación de los indicadores propuestos 


Teniendo en cuenta el perfil de ingreso recomendado para el Máster Universitario en Investigación, 
Desarrollo e Innovación de Medicamentos, el tipo de estudiantes que hasta ahora han accedido al 
mismo, su grado de dedicación a los estudios, los objetivos planteados en el programa y los 
resultados obtenidos en cursos anteriores (tabla adjunta), se prevén los siguientes indicadores. 


Tasa de graduación. 
Se estima que la tasa de graduación será similar a la experiencia de años anteriores por lo que se 
propone una tasa de graduación de 95%. 


Tasa de abandono. 
Por las razones señaladas, no resulta previsible que los alumnos abandonen sus estudios, si bien 
siempre pueden producirse situaciones personales que conduzcan a ello. Por ello, se estima una 
tasa de abandono del 10%. 


Tasa de eficiencia. 
En coherencia con los indicadores anteriores y con análogo argumento se plantea una tasa del 95%. 


La experiencia que se obtenga una vez implantado el nuevo plan de estudios dirá si es necesario 
ajustar estos valores. 


Tasas del Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos en los 
últimos 5 cursos académicos 


Tasa Curso 
2015-16 


Curso 
2016-17 


Curso 
2017-18 


Curso 
2018-19 


Curso 
2019-20 


Graduación 100% 100% 100% 100% 100% 


Abandono 0% 0% 0% 0% 0% 


Eficiencia 99,95% 100% 99,95% 100% 100% 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Investigación, 


Desarrollo e Innovación de Medicamentos 


(MIDI) 


Identificador del Título en 


RUCT  


4318265 


Centro de Impartición del 


Título 


Facultad de Farmacia y Nutrición  


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 


Universidad Solicitante 
Universidad de Navarra 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones solicitadas son aceptadas como modificaciones no sustanciales. 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Descripción de la modificación:  


En virtud de la Disposición Transitoria Quinta del RD 822/2021 se adscribe el título “Máster 


Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos (MIDI)” a su 
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ámbito de conocimiento (Farmacia), sin que suponga un cambio en la naturaleza, objetivos 


y características del título. 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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En virtud de lo dispuesto por el art. 30 del RD 822/2021 y tras la revisión de la solicitud de 
modificación no sustancial presentada por la Facultad de Farmacia y Nutrición para su título 
de Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos (MIDI) 
por la Universidad de Navarra, emito el informe favorable para su envío a la ANECA. 
 


Pamplona, 12 de julio de 2024 
 


 


 
Mª José Sánchez de Miguel 


Secretaria de la Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
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